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‘ In dustria  N ecesa r ia

Aenrdo *  253 
W *  V, C ,  13 de « a r -

pgtrt «setr» la solicitud 
• oon ‘i® a0'

_ R ¿  míí novecientos se- 
¡ ¡Z y jo i ,  por el señor D ía s  C. 
V i  *»yor de casado, in- 
¿SL) y del dow kilio  de San

■„ M  ® 58 c*r̂ cíer 9a'
; Propietario de la Fábrica  
M fe tó s , Colchones y  M uebles 

mismo dom icilio, con- 
f y j ^ ,  pedir clasificación de la 
1 conformidad con lá Ley
$  fmeate Industrial y  que en 

se le otorguen las 
t Hdq© y privilegios eorrespon-

I In d i: Que en ia misma fe- 
é t «  <&> traslado de la solici- 

■ h  dirección General de 
| waem. jf Cowerwcr, para los 

(falte legales consiguientes.

W i :  Que en cuatro de di- 
« A lt  de mil novecientos sesen- 

: M 4 b , y en veintiséis de febre- 
» ÍA presente año, se d io  tras* 
lÁs de la misma, a la Secreta- 
m Técaica y a ú  Comisión de 

.litshvie Industriales respectiva

tícuíos qu e  son  objeto  de im p orta  . 
c lon es . 1

C on sid era n d o : Q u e  una vez c la 
s ifica d a  la em p resa , e l  P od er 
E je cu tiv o , em itirá  a cu erd o  en el 
cual h ará  con star la s  fra n q u icia s  
y  p r iv ile g io s  en  que consiste Ja 
p ro tecc ión  o to rg a d a , sus térm inos 
y  con d icion es , a s í co m o  las o b li
g acion es  que recaen  sob re  la  em 
presa de  c o n fo r m id a d  co n  la Ley 
de F om en to  In dustria l y  su B e- 
glam ento.

P o r  fa n to :‘ el P residente de la 
R ep ú b lica , en a p lica c ió n  de los 
A rtícu los  6, N u m ero  l 9 ; 8, N úm e
ros I- y 2\  U ,  16, 18 . 19, 20
y

b rica n tes ; A ce ite  d ie s e l ;  grasas y 
/a ce ite  c r u d o ;

d )  5 0 %  de  fra n q u ic ia  adu ane
ra  p o r  un p e r ío d o  de  c in co  ( 5 )  
años, p ara  ía  im p o rta c ió n  de  las 
sigu ientes m aterias p rim as, a r 
tícu los  sen n -e lab ora d os  y  m ateria 
le s : T e la s  p a ra  ta p ice r ía ; fó r m i
c a , ;  b u fe  e s p o n ja ; tela im perm ea'

a )  In fo rm a r a ¡a  S ecretaria  de 
E con om ía  y  H a c ien d a  sob re  cu a l
qu ier m o d if ic a c ió n  en lo s  planes 
o  p ro y e cto s  in ic ia les , o cu rr id os  du-
ante e l p e r ío d o  d e  g o ce  de las 

fra n q u icia s  fisca les , ya  sea en  el 
ranscurso d e  la s  a ctiv id ad es  de 
nstalación  o  de p r o d u c c ió n ;

b )  P r o p o rc io n a r  a las au íorida -

teg or ía  de 
E sta b lecid a ’

j )  Presentar en  tá m ea d e  en e 
ro  d e  ca d a  a ñ o  una d ec la ra c ió n  
ju ra d a  de los im puestos d isp en sa 
d os  en  id año anterior, p a r a  lo »  
e fe cto s  d e l p a g o  d e l 6%  d e l s e r 
v ic io  d e  v ig ila n cia , segú n  l o  d is 
p o n e  e l A rtícu lo  4 5  del R e g la 
m en to  d e  la  L ey  d e  F o m e n to  In 
dustrial, p a g o  q u e  d eberá  h acerse 
e fe c t iv o  entre e í 29 de  fe b r e r o  y 
el 31  d e  m arzo de  ca d a  a ñ o , < n 
la A d m in istración  de R en ta s  de 
C o rté s ;

b le  para  co lch o n e s ; h i lo  y  cáña- des com petentes, cuantos datos e 
no-, ca lco m a n ía s ; gra p as, ta p e  d e ]in fo rm e s  se le  so lic iten  sobre el 
pap el para  ca m a s; b a rn ices  y  la
■as; llavin es y  lla m a d o re s ; pega- 
n e n to s ; ca rtón  c o m p r im id o ; es

m eril T ; ríeles p a ra  g a v e ta s ; ca 
ja s  de  cartón  para  em p a ca r c o l 
ch o n e s ; h erra jes  p ara  m u e b le s ; 
resortes p a ra  m u eb les ; lám inas de 
a c e r o ;  h ie rro  o  cu a lq u ier  o tro  m e-

k )  T o m a r  parte , e x h ib ie n d o  sus 
p rod u ctos , en las fer ia s  in du stria -

d esa rro llo , p r o d u c c ió n  y  situación  j n ac ion a les  o  centroamerica- 
fin a n ciera  de  la  em p resa  para  .ñ a s , a  m enos q u e  el M in is te r io  
e je rcer  e l régim en  d e  con tro l q b e 'd e  E co n o m ía  y  H ac ien d a  a cepte
establece la  L ey  y  e l R eg la m en to ;

c )  O bservar lo s  reglam entos y  
dem ás d isp osic ion es  lega les sob re  
n orm as d e  c a lid a d , p eso  y  m ed í

«  , f  A f ;  ’ o Otro me- d aprobadas o que apruebe ía
36 de U Ley deFomentn In. tal para im.rf.te; nfeete plarficoL Economía y H arfen-

dustnal y Art,culos 21, meso « U p a ra  m esa s ; caenr.es; agarrafe U  obligaciones que espe-
raa y  r o e t e s  p a r ,  co lch o n e s  p M c ; f ¿ m<,ntó f i je  aUí A cu e rd o24, 36 , 37, 

R eglam ento,
39 , 4 0  y  41  de su

a c u e r d a :

t ic o s ; pastas para  c u b r ir ;  tu bos de  C la s if ic a c ió n ;
..■I ry h  1 A ia ta A  A ta  n jJ w ia  d i ja j. a  h  A < l A ta  ^  .  I *de  h ierro , cu a d rad os  o  re d o n d o s ; 
a ccesorios  p a ra  m u e b le s ; to rn illo s ; 

1"— C la s ifica r  a la ‘ ‘ F ábrica  de (m olduras de  a lu m in io ; p e lo  en- 
Cam as, C o lch on es  y  M u eb les  Di* | ca u ch a d o ; ángulos d e  a c e r o ; le 
na” , del d o m ic ilio  de San P ed ro  jrru les  p a ra  m u eb les ; rem ach es: 
Suía y  de  p r o p ie d a d  d e l  señor|alambre p a ra  m a llas ; r o d o s ; b ra - 
E lías C. Y u j v  en  la ca teg oría  de 
“ Industria N ecesaria  E stablecida” , 
la que se d ed ica rá  a la fab r ica

e x im ir le  d e  esta o b lig a c ió n  p r e 
v ia  so lic itu d , in d ica n d o  lo s  m o ti
vos* q u e  le  im piden  p a r t ic ip a r  en 
la  fe r ia .

7o— L o s  b e n e fic io s  co n ce d id o s  
a  Ja em presa p o r  este acuerdo, se 
can celarán  tem poral ,o  d e f in it iv a 
m ente, d e  co n fo rm id a d  c o n  ios 
A rt ícu lo s  28 , 2 9  y  31  de  la  L ey  
de F om en to  Industrial y  45 , 48 , 
4 9  y  5 0  de su R eglam en to  y cuan-

k * * ,  par* que hiciese el análisis 
E h fú u »  y emitiese dictamen la
r W

Que la Secretaría Téc- 
•%to taáhsik riTf-Kí-Trfflrifi p) veín-

cíón  d e  co lch o n e s  
] general.

v  m u ebles en

2"— A ltorgar a la  em p resa  en re 
ferencia  las sigu ientes fra n q u icia s  
y e x en cion es :

a) Deducción de h  renta ne-

d )  A diestrar den tro  del p la z o  
de v igen cia  de las fra n q u icia s  e l]  . -
m m ero  de  técn icos  n aciona les su- * |a Secretaría  de E co n o m ía  y  
icientes para  e l desem p eñ o d en tro  .H a c ien d a  compruebe qu e  la  em -

____ r ___  ______ __________ ___  le  la  m ism a em p resa  de puestos P ref a h a  v io la d o  lo s  A r t íc u lo s  2 4
m an tés; resortes; p la t in a s ; vari- hrectivog  y  adm in istrativos, en  lo s  i™  ^ c i ^ d a  ley y 46  y  4 7  d e í m is- 
l ía s ; ven tilad ores  p a ra  c o lc h o n e s ; p rocesos  d e  fa b r ica c ió n  y  d istribu - 
fa ja s de h u le  sueltas o  enlazadas ción  de sus p rod u ctos , de  a cu er- 1 

gom a la c a ; id o  con  las ¿ y e s  de la m ateria ;

k  febrero del presente año, ¡a gravab le  d e l 2 5 %  de las uti- 
•fcsoimáít f^rnaM, r , b d a d e s  reinvertidas en a ctiv os  ti-, — porque se otorguen

¿«presa en referencia, de- 
franquicias y privue- 

^  con firm ado 
j * * ™ aisíóii <fe Iniciativas In- 

dictamen de] cin co  
w wuiatíe mes.

h en *1 ^ía de ayer,
de Economía y Ha* 

resolución clas*̂ ’ '''1— 
dea de Cama'

p ara  a s ien tos ; c o t a ; 
ganchos de h ie r ro ; ca rb u ro ,

Ó''— L a s  fra n q u ic ia s  aduaneras 
a  que se re fieren  ¡o s  in c isos  b ) ,  
e ) >’ d ) ,  que  a n teceden , c o m p re n 
den  tod os  lo s  derech os , tasas, c o n 
tr ibucion es, cargos y  recargos que  
causen  la  im portacíóT i de  lo s  re- 
re fe r id os  b ien es , in c lu y e n d o  los 
derechos consu lares. Se excep tú an , 
s in  e m b a rg o , las tasas o  d erechos 
le ga barra  je , m u ella je , a lm a cen a 

je  y  m a n e jo  de m erca n cía s  y  las

m o  R eglam ento .

8°— L as fra n q u icia s  y e x e n c io 
nes q u e  p o r  este a cu erd o  se otor-

jo s  de la  m ism a em presa , Jurante 
un p e r io d o  d e  c in c o  (5 )  años;

b i 100% de fra n q u ic ia  aduane-
,ra  durante u n  p e r ío d o  d e  c in co  . ■

( 5 ) años p a ra  la  im p ortac ión  de q u e  son  le g a m e n te  « n g ib k d  p o r

e ) N o e levar los  p re c io s  de v en -1? 116? 5 com enzarán  a  con ta rse  des- 
a  d e  sus p ro d u c to s  sob re  e l n i-1  ̂ a  ^eC” a en 9 ue e I im puesto , 

vel de  a q u éllos  q u e  preva lezcan  " f *™ 0 °  recargo d eb ería  hacerse 
en  el m erca d o  n a c ion a l p a ra  igu a l f  ec* ivo  p o r  prim era  ve2 sí n o  se 
clase d e  mercancías, antes b ien , h u b iere  o to rg a d o  su e x en ción .
procurar r e b a ja r lo s  para que e l 9*— E í presente acuerdo entra-
consumidor se b e n e fic ie  d e  la  re
d u cción  de  costo  p o s ib le , al es
tab lecer la industria  con  base téc
n ica ;

í )  A bastecer el m erca d o  a ue

á  '£r-LRso ûc* m clasifican-
W / v f e f  *  C ol--f WwbJgg Dina”
5 f i í

en la
ludüsfcna Necesaria

A |> ; 7 " — *«i=iua ic-
Iv A o b »*.106 ^  resolución

la sigu ien te  m a q u in a ria  y e q u ip o : 
M áquinas p a ra  c o s e r ; taladros 
p ortá tile s ; e sm e r ile s ; m áquinas 
d o b la d o ra s ; m á q u in a s  de s o ld a r ; 
corta d ores  eléctricos.-, p r e n s a s ;  
m áqu inas p a ra  h acer  m a llas ; m á
qu in as p ara  h acer  g a n ch o s ; pun- 
za d ora s  p a ra  h a cer  hoyos; m áqu i

n a s  co rta d ora s  de  toda  c la s e ; m á- 
s® la misma fe- quinas n iq u e la d o ra s ; máquinas Ib 

ja d o ra s ; s ierras  sin  f i n ;  sierras 
para  corta r  tu b os  y  h ie r ro ; c e 
p illa d ora s  eléctricas"; ta ladradoras 
e lé ctr ica s ; ta la d ros  f i j o s ;  eq u ip o  
para  s o ld a r ; sierritas y  limatones; 
trép a n os ; desa torn illad ores  y pu 
lid o r e s ; c e p i l lo s ,  g a r lop a s, escua
dras m etá licas y  d e  m adera  y otras 
herram ientas p a ra  eb an istería ;

c )  5 0 ^  d e  fra n q u ic ia  aduane-

manifestó su con b  —* — misma.

^  «cuerdo 
Ot se clasi-

, ^^egoris ‘ Industria
*  de^quen a

des'^ ̂ fcái.jri j  , «rectamente 
^  h  población .

Que serán o b ie - ]  ^ 7C 
J N T ^ 0"  * 1  Estado, rs durante un p e r ío d o  d e  c in co

I**  medio de su ( 5 )  añ os , p a ra  la im p ortac ión  de
*  sustituir ¡los  sigu ientes com bu stib les  y  lu-

serv ic ios  d^ pu erto , cu stod ia , se
gu ro  y transporte.

Ar— Las fra n q u ic ia s  a que se 
refiere  este a cu erd o  s ó lo  se o to r 
garán  cu a n d o  los a rtícu los  o  p r o 
d u c io s  q u e  se p reten d a  im p orta r  
sean  in dispen sab les  o  insustitu ib les 
pa ta  la em p resa  y  n o  se p ro d u z 
can en  el p a ís  en ca n tid ad es  su 
ficien tes o  que sus características  
éen ícas y  d e  ca lid a d  n o  reúnan  los  

requ isitos  n ecesarios p a ra  lo s  fi* 
nes a  q u e  s e  le s  d estinará .

se h ub iere  co m p ro m e tid o  y  dar

5*1— P a ra  q u e  la em p resa  p u ed a  
h acer  uso d e  las fra n q u ic ia s  f is 
ca les  en co n ce p to  d e  im puestos y  
derechos  de  im p orta c ión  q u e  le  
h an  s id o  co n ce d id o s  p o r  e s t e  
acuerdo, deberá dar cu m p lim ien to  
a  lo  d isp uesto  en  e l A r t ícu lo  4 2 . 
d e í R eg lam ento ,

6<}— La em presa deb erá  cu m p lir  
c o n  las sigu ientes o b lig a c io n e s :

fd:
p r io r id a d  en  la venta y d istr ib u 
c ió n  de sus productos al a basteci
m iento del con su m o  in tern o ;

g )  C om u n icar previam en te a la  
Secretaría  de E co n o m ía  y  H a c ien 
da, de  cu a lq u ier  venta  total o  p a r
cia l, traspaso o  con tra to  de cesión, 
perm anente o  te m p o ra l d e  la  e x 
p lo ta c ió n  de ía em p re sa ;

h ) L levar en  sus lib ro s  y  re 
gistros su je tos  a  in sp e cc ió n  de  la  
Secretaría  T é cn ica , in fo rm a c ió n  
detallada so b re  la im p ortac ión  d e  
las m ercancías  q u e  se h u b ieren  in 
trod u cid o  b a jo  fra n q u ic ia  adua
nera, al a m p a ro  d e  este A cu e rd o  
de C la s ifica c ión , a s í co m o  sohre 
e í uso d e  las m ism a s ;

ra  en  v ig en cia  desde e l d ía  de 
su p u b lica c ió n  en el p e r ió d ic o  o f i 
c ia l  “ L a  G aceta” , la  cu a l se bar¿ 
p o r  cuenta del in teresado.— C o m u 
n iqú ese.

R . V iuljeda Morales.

El S ecretario  d e  E stado en  los 
D esp a ch os  de E con om ía  y  H a 
cien d a ,

Jorge Bueso Arios.

i )  M antener du rante La v ig en 
cia  d e  este a cu erd o , las cara cte 
rísticas y  demás co n d ic io n e s  q u e

A cu erd o  N° 261

T e g u cig a lp a , D . C ., 15  de m ar- 
2o  d e  1963.

V ista  para resolver ía s o lic itu d  
presentada  co n  fech a  c a to r ce  d e  
en ero  d e  m il n ovecien tos  sesenta 
y  tres, p o r  e l  señor R a m ó n  D is - 
cu a , m a y o r  <Je edad , s o lte ro . L i 
ce n c ia d o  en Derecho y  de este  d o 
m ic ilio , en su carácter d e  a p o d e 
ra d o  d e  la  ‘ ‘E m presa G alletera  
H on d u ren a ” , del d o m ic ilio  d e  S a n  
P e d r o  S u ía  y  de p r o p ie d a d  d el 
señor K arin  N , G a b r ie  co n tra íd a

han serv id o  de b a se  para  c la s i f i -I a  p e d ir  cla s ifica ción  de  la m ism a , 
car & 1® empresa dentro de la ca- > de conformidad con la Ley de Fo*
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L A  C A C E  T\
„  r r ^mr r ^r ATPA D  C  19 DE M ARZO DE 1963REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D U, ____

. . - j ,,„. I ¡Cu.  t t y W f,u. í j Por tanln: Fi Ht. .
mentó Inda-tria] v que en con- Otorgar • ! emj r -a en a ' íUk ° i ’iraL ' '  | , - . 'República,
secuencia V !e oturgu-n la, «r ,- . refcr. ¡,i la- fr nq... ta . .V n- tro de per,.,<l„ de Kewta' ^  prime ra Jopen-
tajas v privilegio? correspondiererioivrs siguiente?: ,de la fecha e vigencia - jdencia fue de opin o Portl e ‘

- r e  , 'do de Clasificación; J , dos importadores no hicieron
a) 100f/c de franquicia adua-j _ . l e 11*0 oportuno de los derechos que

Resulta: Que en la misma fe- ñera por un período de cinco (5) ! b * Informar a ta ere arla ¡conceden las Secciones 4.60 del 
cha se dio traslado de la solicitud años para la importación de *■ |R«gl»*»<P A s n e r o , y 4.4 i„-
a la-Dirección General de i c o - ! siguiente maquinaria y equipo: ,quier modificac  ̂n e jd du. Iriso ch) del Codigo de Aduanas, 
nomia y Comercio, para los efec- Máquinas estampadoras; máqui- proyectos inmia.es ocurrí ^  j Que en yI ^  de qUe solamente, 
tos legales consiguientes. 'ñas mezcladoras; máquinas ha- ânte el peno o e Ooce

«• VaLí >

D «pach ,*  *  Ec«™S*’ » >
cicnda, 1014 v ^

Acuerdo R*
Tegucigalpa D. C ti j 

lo de 1960

ACUerd̂ ,

, . . - i „„ ! si el Contador que practicó la li-franquicias fiscales ya sea en el ,ei . ¡ , , , \  M.*\
Resulta: Que en primero v pulverizadores; " máquinas transcurso de las actividades de

oidoras; máquinas de goteo; mo- 1i. U-__ i___  l
cinco del mes d» marzo en c u p u . laminadoras; hornos eléctricos; ■ instalación o de producción; 
se dio traslado de la misma a la máquinas empacadoras; máqui* ¡

2  tani,hi,l !a i>rimrra y riiw óidictamen la secunda. rma; motores eléctrico, para las I f :erccr et régimen de con'rol
Resulta: Que la Secretaría Té,- j ™ ' ' ™  *  •» I'ta,,(a; plau,a quc establece la Ley y el Regla-

Juica en análisis presentado el ‘ e **r,ea' mentó;
cinco del corriente mes, es de opí- ! b) l00r< de franquicia adua- ,, Observar los reglamentos y

porque se 0l0rgJP?  3 -a T ' - nera !'0r un Pf'ríodo de «neo (5) |demás A p o s ic io n e s  legales sobre
S u i c i a T v T r M Í r i T 1̂ ^ ^  ^  U ÍniP° rtav,C10U ^  Tjnormas de calidad, peso y medidaIranquicias y privilegio? parecer ¡piiestos< accesorios y herramien a? ¡ o apruebe la Secre-
<pie fue confirmado por la Comí- (para e] equipo y maquinaria de t - . pCOI10rm'a v Hacienda v
45ion de Iniciativas Industriales, en L Dianta industrial. ¡ 3 .° m,a y y
dictamen del mismo dia cinco' dpi, P “  ' otras oWiPtcionc, que «P «¡fica -
mes de marzo en curso. j c j 100% de franquicia aduane* ¡mente le fije este Acuerdo de Cla-

 ̂ ¡ra por un período de cinco (5) [aificación;
^ « ¡ T  r0*10 * ‘ c° - P ara '» ¡T P »«ació"  * . l“ l Cl Adiestrar dentro del placo

nnmía'v Haciend ^dicr""2 « 1 *C°  ®1?:uiente1s prirna~> arUcu' jde viorencia de las franquicias elroma y Hacienda dicto resolución ]os semi-elaborado? o materiales! - i ,- l-icífi/rand „ lo “ ir™ f- i, , Inumero de técnicos nacionales su-• ¡a ni can do a la Empit?! (palle- «ue entren en !a comiiosicion o en ¡f . . , , - »ipr, Hnnrl,irMÍin,! , „  i „ „  v  i t i  1 - ficieides para el desempeño dentrotera Hondurena . en ta categoría eI proceso de elaboración y em-; t , / 1

quidación de la póliza hubiese re
gistrado todos los bultos, hacien
do la separación respectiva de los 
artículos, se pudo haber determi
nado la veracidad de k»s argumen
tos de] solicitante: Por tanto: es
ta oficina opina porque la presen
te solicitud no procede” .

\T'
Resulta: Qup la Auditoría al de-j ' tó*a Para resolver !a 1 • 

volver su traslado pronunció 1 Prfisentada con fecha veintmj. 
en el sentido de que . .  .hahien- *enero de mi* ■ U°!*ttt0vecien¡o3
do procedido el Contador Vista |í°r Molino Harinero Sd» t 
de conformidad a las Secciones comercio de San Perlm ’
5.14 5.15 y 5.21 del Reglamento 
Aduanero;

Considerando: Que no obstante, 
las muestras que se acompañan a 
la solicitud concuerdan con los 
nombres que aparecen en las fae- presentada a ]a Administrarla t

ii • Aduana de Puerto VnníT^ftura,, ello no eonstttuye una prue-;A , qup , ,n;,i(,ra d  >4

c „ n t ^ aped¡r í ^
L , P^dos iadebi
en la Administración de 
de Puerto Cortés.

Resulta: Que en nme ¿  
brero de mil novecienti

la soli^

ba fehaciente de que dichos pro-
de “‘ Industria Necesaria Estable- p*aque o envase de los productos jl?  911?ma J mP ^ a de puestos . . .^ ___ .Jdirectivos y administrativo? en los iducto? sean los mismos que se im-

i procesos de fabricación v distri-1 . , . .
bución J, sus producto», d? acucr- ¡Portaroi1 «”  el embarque de refe-

elida terminados: Levadura; gomas y¡

rnaii'Ü'est-í ?u conformidad con la 
misma.

do con la* leve? de la materia;
-t, i. . . ¡resinas; gelatina; colorantes; con-

esu a. Que en once del mt‘“ ‘centrado^ de sabores; cacao en
T  C,ur5° ’ 1  n? ? f,co a l.sohc,tan,e polvo; boba., de papel parafiua- «le la revolonon anterior, quien pspe> Ktaí(, „  enlaminado;

papel parafinado; papel celofán 
jliso y estampado; papel manila;

Considerando: Que la Ley de PaPel mantequilla; bolsas de plás- 
Koanento industrial tieme por ob- ^co en ^iferentes tamaños, cajas 
jeto fomentar la industria nació- ,de earlón prefabricadas; cintas 
nal, estimulando el estableciniien- .eíl?0mada&-
lo de nuevas empresas y la n c J  d) de fra„ quicia aduane-
Jerauacion perfeccionamiento y m Un íodo de cinco (5) 
el drs.rr«llo de las ya existen- años para u  importación dp \0&

siguientes combustibles y íubri- 
Gonaiderando: Que de acuerdo !cantf i  “ «P f“ando para transpor

to »  ley respectiva, se clasifica- * Aceite Diesel, grasa? y aceite 
rán en la categoría de “ Indus- cru“ °-
tria Necesaria Establecida . las; franquicias aduaneras
empresas que elaboren o transfor- a qUfi se refieren los incisos a)i'W ptRríq ftí- Er-nhnmí v 
men materias primas o productos b ). c) y d) que anteceden rom- - d & * Hacica‘

rencia. Por tanto: esta oficina opi
na porque la devolución no proee-

Considerando: Que de confor
midad con los informes que ante
ceden es improcedente acceder a

f ) No elevar los precio? de ven
ta de sus productos sobre el nivel de . 
de aquéllo? que prevalezcan en el 
mercado nacional para igual cla
se de mercancías, antes bien, pro
curar rebajarlos para que el con- *5-1 J -i £  . , * , 1I0 pedido,sumidor se beneficie de la reduc-
cion de costos posible, al estable* ------------ ------------------- ----------------
cer la industria con Rose técnica; | 1) Toraaf parte, exhibiendo sus

g) Abastecer el mercado a que Pr° duc*°S’ f n êr*as indistria-
se hubiere comprometido y dar i 68 naclona ^  *>̂ centroamericanas, 
prioridad en la venta v distribm I* me” 0S Ministerio de Eco-
ción de sus producios al abastecí- ¡n-0mia 7 « acienda aceP ^  «unirle

eemi-elabi >rados, nacionale? o im- prenden todos los derechos, tasas, 
portados para satisfacer directa- contribuciones, cargos'y recargos 
mente necesidades vitales de la po- qUe causen la importación de los 
Llaeión. j referidos bienes, incluyendo los de*

- 1 j  r\ „  j 1 rechos consulares. Se exceptúan,Considerando: Que una vez cía* , , , u, 1 o  j ir-, ¡sin embargo, las tasas o derechos«meada ¡a empresa, el Poder Eje- 1 , i_ - „  - ,
. .  . . .  -  ,  t t a  de gabarraie, muellaje almacena-cutivo emitirá acuerdo en el cual . y J - ,. » c . - „  ; iie v maneto de mercancías y lashara constar las franquicias Y pn- ¡i 1 i 1 . • -ui. ¡que son legalmente exigióles por vdegios en que consiste la pro- g1 . . ,b , ® 1

W ió n  otorgada, « m término» y ¡« -m eo» de pnorto. o,lstod,a. ae- 
condiciono», ̂ aíi como la, obliga- S»™ Y transporte. BlIlcac,on
ciones que recaen sobre la empre- J tp—Las franquicias a que se re- asi
sa, de conformidad con la Ley fjere este Acuerdo sólo se otor- ' as ml' mas’ 
de Fomento Industrial y su Re- garán cuando los artículos o pro
piamente ductos que se pretenda importar,

, 1 1  ean indispensables o insustituibles 
Por tanto: el Presidente de a ¡para ]a empresa y no se produz*

República, en aplicación denlos Ar* ¡ oan en ej pajs en cantidades sufi- 
“tículos 6, Numero Y ,  ̂ , *,^Tní;1̂> cíente? o que sus características

técnicas y de calidad no reúnan 
lis requisitos necesarios para los

miento de| consumo interno;
h) Comunicar previamente a la 
cretaría de Economía y Hacien

da, de cualquier venta total o par
cial, traspaso o contrato de cesión, 
permanente o temporal de la ex
plotación de la empresa:

i) Llevar en sus libros y regis
tros sujetos a inspección de la Se
cretaría Técnica, información de
tallada sobre la importación de las 
mercancías que se hubieren intro
ducido bajo franquicia aduanera 
al amparo de este Acuerdo de Cla
sificación, así como sobre e] uso

de esta obligación previa solicitud 
indicando los motivos que le im
piden participar en la feria.

7“ —Los beneficios concedidos 
a la empresa por este Acuerdo se 
cancelerán temporal o definitiva
mente de conformidad con los Ar
tículos 28, 29 y 51 de la Ley de 
Fomento Industrial y 45. 48, 49 
y 50 de su Reglamento y cuando 
la Secretaría de Economía y Ha
cienda compruebe que la empresa 
ha violado los Articula? 24 de la 
citada Ley y 46 y 47 del mismo 
Reglamento.

l n; 9, inciso fe l; 11, 16, 1S, 19.
20 v 36 de Ja Lev de Fomento
Industrial y Artículos 21. inciso {ines a ^  ]es destinarán.
Jt) y 24 de su Reglamento, -

’■ S’ —Para que la empresa pueda
ACUERPA: . , . f  - - r-ihacer uso de Ia-? franquicias fis*

—Clasificar a la “ Empresa

j) Mantener durante la vigen
cia de este Acuerdo las caracterís
ticas y demás condiciones que han 
servido de base para clasificar a 
la empresa dentro de la categoría 
de “ Industria Necesaria Estable-
cjda’*j | 9'-—El presente Acuerdo entra

rá en vigencia desde el día de su 
publicación en el periódico ofi-

8“—Las franquicias v exencio
nes que por este Acuerdo se otor
guen comenzarán a contarse desde 
la fecha en que el impuesto, de
recho o recargo debería hacerse 
efectivo por primera vez sí no 
se hubiere otorgado su exención.

pondienic.
Resulta: Que ]a Admináb* 

de Aduana al evacuar su tri^ 
insertó <?] informe que en sa m| 
pertinente dice: “ . .esta Ce* 
ría ratifica su criterio de Ut 
aforado correctamente e| ai* 
opinando que la presente «fey 
no procede” .

Resulta: Que las presentad 
gericias se dió traslado a la lili 
ción y Auditoría General de Ad» 
ñas y Tributaciones Indirectas pa 
ra los efecto? de que rindiera a 
dictamen.

Resulta: Que la primer*dq» 
dencia fue de opinión porp: 
la solicitud no precede”.

Resulta: Que te Auditará 
devolver su traslado se p 
en el sentido de que “--..te 
oficina opina porque te deafc 
ción no procede”.

Considerando; Que de «da 
dad con los informes que 
den es imporcedenle acceden* 
pedido.

Por tanto: El Presidentedf* 
República,

acuerpa:

Denegar la solicitud dt _.  
ha hecho mérito.-^omflw^

R. VlLLEDA MÓW**

El Secretario de 
Despachos de Econ«*te , 
rienda, a*.

Jorge n,rf"

Galletera Hondurcña” . del domi* 
cilio de San Pedro Su i a y de pro
piedad del señor Karin N. Gahrie, 
■en la categoría de “ Industria Ne
cesaria Establecida” , la que se de
dicará a la fabricación de galle-

cales en concepto de impuestos y 
derechos de importación que le 
han sido concedidos por este 
Acuerdo, deberá dar cumplimien
to a lo dispuesto en el Artículo 
42 del Reglamento.

tas, pasta? alimenticias y otro* de- j 6o—La empresa deberá cumplir 
«ifrados de harina, de trigo y maíz, [con las siguientes obligaciones;

lt) Presentar en el mes de enero 
de cada año una declaración ju
rada de lo $ impuestos dispensa
dos en el año anterior, para los 
efectos del pago del 6% del ser
vicio de vigilancia, según lo dis
pone el Artículo 45 de! Reglamen
to de la Ley de Fomento Indus
trial, pago que deberá hacerse 
efectivo entre el 1® de febrero y 
el 31 de marzo de cada año, en 
^  Administración de Rentas de 
Corté»;

cial “ La Gaceta” , la cual se hará 
por cuenta dfe] interesado.— Co
muniqúese.

R. V ii.leúa M o r a i.es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Acuerdo N* ^
*  • 1 n C 31**Tegucigalpa, "

to de 1960. ^

En aplicación al Jf
las Disporicioo» V » *
Presupuesto W*8"  
Ingresos vigente,

El Presidente de i*
nw»**1' 1

J fe Pa'ti&!<?—Ampliar »  
guíente:Jorge Bueso Arias.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



Nuevas Medida.- iD í .operación rlaraciones. en !a S *ce¡ón de Cen- clasilicac.uii d. *'ií.u i

LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C.» 19 DE MARZO_DE 1963

Con.-i dorando: Que también di-
Económica, que tendrá luear en ¡so v Archivo de Contribuyentes. F « a  de conformidad ron la Lev cha empresa se dedicara a la ta- 
Bogotá, Colombia, a partir del 5 : dependiente de la Auditoría Gene- de Fomento Industrial y que. en br,canon de pastas Y salsas ali- 
de septiembre del presente año. I ral de Aduanas y Tributaciones consecuencia, se le otorguen as men icias  ̂ como majonesa y s 
en la forma siguiente: Indirectas, en sustitución de Mar- franquicias y privilegios corres- de tomate; lo mismo que de con-

tha de Hidalgo, que renunció. 1 pondientes. —  v en «renerel uro-
soliciti'd

j g V I 0 x
. rOílUNlCAOONES

< « R t ó ' ^ BLICAS
ctrrrvw  /  

ti l>E COMU^íDA- 
* g $ $ e u ¡s  publicas

f frenamiento

% to ífj dd «i»®» T*“ l0^ ^ ^ .- -C o m a n iq u e s e .

U V(ijj3)A Morales.
„  , , „ "Despachos de Economía v Ha-

---------------

Licenciado Jorge Bueso Arias, 
Jefe de la Delegación; Lie. Ro
berto Ramírez, Ing. Juan Angel 
Núñez Aguilar, Ing. Filánder Díaz 
Chávez y Doctor Antonio Míralda 
Santos, Delegados.

2°—Hacer 
Ja Secretaría

r je Economía y

Jorge Bueso A ñ a s,

Acuerdo N9 642 

W í*¡P *. D- C - 31 de a£os*
» *  BMC
Sp locación al Artículo 10 de 

h Dúposictenes Generales del 
hftfoesto General de Egresos e 

ttgnos vigente,
t  K Presidente de la República 

ACUERDA:
¡ ^Ampliar 1» Partidas 
. (Ató:
[ TITULO X III

Hamo de trabajo y

PREVISION SOCIAL
DE TR A B A JO  

m v is io x  SOCIAL

lr~Cettoi de funcionamiento

Ni. WJ Pagos divw-

servas, jaleas y en general pro- 
.. . , ductos comestibles derivados de

La nombrada devengará duran-¡ " Csu‘^ ; yue a su ,-o ici i jft industrialización, de oleagino-
te los dos primeros meses en el ,acomPa" ,J *a información per i- hortalizas, frutas y especies, 
desempeño de su cargo. el BCKí- ¡n,nte‘ todo lo cual es básico para la
del sueldo que asigna e! Preso i Resulta: Qu~ con fecha tres de alimentación del hombre, 
puesto General de Egresos e In* julio del mismo año la solicitud Considerando: Que además de 

;r del conocimiento efe > írrpsos V1?cnte, a partir de la fecha y los documentos acompañados se j&s anteriormente cita
ría de Relacione» Ex te- ;en Tje tome posesión de su pues- remitiron a la Dirección General das «Aceites Vegetales Industria-

ríores el presente acuerdo, para 
que extienda a los nombrados las 
credenciales de estilo.—Comuni
qúese.

R. V illeda M orales.

E| Secretario de Estado en los

'de Economía y Comercio para los ^  g A>» está Jir<luciendo ja- 
efectos legales consiguientes. bones ^  tocador que son un ar-

cienda, por la ley,
Ram iro Cabañas Pineda.

Acuerdo N" 644

to.—Com u n íquese.
R. V i l 1 .ed  \ M o r a l e s ,

Fl Q ^ , ,  ■ , r  , , . i Resulta: Que en seis de jul io  de tículo que coadyuva a la higiene
! T  F E - °  ^ u ^ m i l  no vecen tos cncuenta y nueve personal y para obtenerlo* los cua- 

pacho* de Economía v Ha- y c u a , r o  m a r z o  ()e mi] nove- les, utiliza tm elevada porcenta-
¡ cientos sesenta se dió traslado a !a je de materias primas nacionales. 

Jorge Bue,„ A ria ,. \Secretaria Técmra y a »• Comí-, Con, ld, ranJo.
;Sion de Iniciativas Industriales. x i ,----------  ¡ . . 1: ■ . zones expuestas y lo manifestadorespectivamente, para que hiriese , % , . . r
, *  . „i 'i* ■ >„ i„ Por la Secretaria Técnica v la Gola primera el análisis tic la solí- > . t • - .* T y . * >1 - ■ misión de Iniciativas Industriales

cíenda,

Acuerdo ATf> 646

si-

Tegucigalpa, D. C., 31 de agos
to de 1% 0 .

El Presidente de la República

Tegucigalpa, D. C., 31 de a p o 
llo de 1960.

¡eitud y dictaminar la segunda. en las opiniones a que antes se

ACUERDA:

Resulta: Que la Secretaría Téc* ha hecho referencia, es proceden-

---7 ---O
1"—Promover y nombrar, paralan representación de la “ Bordas j 

e] desempeño de los cargos que !& Co.” , con domicilio en San

siguientes:
TESORERIA GENERAL DE LA 

REPUBLICA
Promociones:

, Miriam Ramírez M., de Ayu
dante entrega de Cheques a Revi- 
sora Cuenta Bancaria, en sustitu
ción de Dina Silvia Mejía, que

... ¡nica, después de haber realizado, te reformar la resolución dictada
Vista para resolver la solicitud e| análisis correspondiente fue de por la Secretaría de Estado en los 

que con fecha 29 de agosto del opinión porque se clasificara a la Despachos de Economía y Hacien- 
cornente ano elevara al Poder empresa “ Aceites Vegetales Indo- da, con fecha quince de junio del 
Ejecutivo, el Licenciado Jorge Fi- i tríales S A.” , en la nateeoría d? corriente ano. 
dej Duron, de generales conocidas, “ \ ecesaria”  o’ “ Conveniente” . D _  . ,

j ror tanto: el Presidente ae la 
Resulta: Que !a Coomisión de ¡República, en aplicación de los 

a continuación se detallan, depen- J Juan, Puerto Reo, contraída a pe-; Iniciaíiv-is jiidüslna.os. al emitir'Artículos 8 , Número 1”, 8 , Nú- 
dientes de la Tesorería General jdir Cancelación de Matrícula y su (iic;ameit. tue de parecer por- mero 1", 11, 16, 18, 19, 20 y  2.L 
de la República, a las personas Patente Definitiva de Navegación que se clasificara a la empresa de.de la Ley de Fomento Industrial

de la nave “Bordaco” , propiedad que se hace mérito en la catego-¡y 21, inciso B) y 24 inciso D) 
de su representada, la que obtuvo \ ría d-e “ Convenient- Establecida’ de su Reglamento,
Patente N- 391 e inscrita a los fo- ¡ , . , - acufríi* •
líos 263-265 del Tomo III-A en la ' Res“ lta: Que en quince de ju- acuerda.
Sección de Naves Mayores del Re-1"1» *> « " « " ' e  "J” . ,h  Secrelaria . lo— Clasificar a la Fábrica de 
fistro de Puerto Cortés con fecha ,^e Economía y lbcicnda emitió ^ ¡ t e ,  Vegetales Industriales S. 
31 de octubre de 1959, por Acuer■; " f e s c a n d o  a la refe. ,A .-AVISA.. de, domicil¡ ¿  
do N* 728 de 19 de octubre de ^  empresa cu la categoría d c .^  Di^ ri[o Cenlralj e„  |a Q_
1959, con las características que! ^ümenit“nlc E.-,tabl cida . ría “ ¡n¿ ustr;¡a Necesaria Esta-
aparecen en la Matrícula Original. > Resulta: Que al ser notificado Blecida la que se dedicará a la 

Considerando: Que los interesa- fde la reáo!ución mencionada el In- ¡P^ducción e industrialización de

m* a peno- 
mI, n.c. ..

«L6G Viáticos y 
ohos gastos 
de viaje en 
Misiones y 
Conferencias 

el cute.

%7-C Atenciones .

S«n»n las Am-

L 2.000.00

renuncio.

S.OOOÍOO
2,000.00

L 9.000.00

Aciones antério-
J *e transfieren ^  la p4fty a
c_ ™prcviates5 Sección 1.— 
j^B josos^ Capítulo VIH, 

tÍ !? 08 ^  R*nio y del 
'5aariJ^antes mencionado.

^illcdv Morales.
¿ W ttiit, de Estádo

3 ^

, r -----------en los
06 Economía y Ha*

^ g e  Bueso Arias.

‘Wráo 643 

* C-, 31 de agos-

'^■«W e de 1,  República,
aci'E*!U: j

^Delegaciin que
S o U c L ^ 1" ” 0 d« líen-

Isabel Palacios, de Estenógrafa 
de la Pagaduría de Caminos a 
Ayudante Entrega de Cheques en 
la Tesorería General, en Jugar de 
Miriam Ramírez M., que pasa a 
otro puesto.

PAGADURIA DE CAMINOS
Nombramiento:

Marta Aceituno Zelaya, Estenó
grafa en la Pagaduría de Cami
nos, en sustitución de Isabel Pa
lacios, que pasa a otro puesto.

Cancelaciones:
Dina Silva Mejía, de Revisora 

Cuenta Bancaria, a quien se le 
acepta la renuncia.

2*—Las comprendidas en pro
mociones devengarán el sueldo to
pe que asigna el Presupuesto Ge
nera] de Egresos e Ingresos vigen- 
el desempeño de su cargo, el 80% 
te; y la nombrada devengará du
rante los dos primeros meses en 
del sueldo asignado, todas a par
tir del primero de septiembre del 
presente año.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda,

/orge Buesa Arias.

Acuerdo N9 645

] , i. , , . . .  tgeniero Castañeda Beuchot. maní-.aoeites Y grasas comestibles; de
tabléenlos e l \ \  A r t ic u ir ie X  k ! fo tó  su, **" T V ?  al‘m,eDta'
Ley Orgánica de la Marina Mer.¡m“ ma- Prd,<1<> su Ie¥1' G , !  de, hllaza Je
cante Nacional, y siendo favora- *'.on m:‘d,antf  cf f  ^  Pr''ae?- j S * ' í l«"do.,‘ ; ' abonea f »
ble el dictamen de la Dirección !t0 S" d“ ‘5'p1'5 del mIi,no d 'id T  r  “ j  en
General de Aduana y Tributad.. i' umo- > t  U? m ¡” J 5 ,o M “ s
nes Indirectas, a travé, de !« Ser-; Hesulla: Que cu t«mje y 'e in -jservatorio
cum de Marina Mercante, Ucuatro de jumo se dicto p r o * -¡ , j  j i i ^ - ,nes’ polvos y pastas para limpiar_ . . videncia mandando a recabar opi- v iMctrap nmuWu „  - ii F *

Por tanto: v\ Presidente de la nión de la Secretaría Técnica » Y ■ 1 ^  y Vajltk; ^v ia
República, Comisión de Iniciativas Industria- ^^ -3/  jaleas* av4natfrJ ^

ACtiEBI»: ;ies, habiendo conQrmado su in- Jy en ¿ nerai, de p r ó d u ^ o ""^
Autorizar al Delegado de Z o n a .* ™  Ia Pr,n,era >j reformado »u ¡m(stillka. derivados de la indi», 

de Puerto Cortés, para que previa; a“ en a hC®un , \,*:n Stl̂ ' tríalización de oleaginosas harta- 
comprobación de haber pagado |tldo ^  « !» U » . '
los impuestos respectivos, haga la ¡ '- " f f * ?  Aceites Vegetales In- 
Cancelación de Matricula de la dus " alra- S: A- ; “  1“  «tegona 
nave “ Bordaco” , de propiedad de de N "*88™  E «“W«ida

lizas, frutas y especias.
2“" Otorgar a la empresa «re 

i referencia las franquicias y exen-

R, Villeda Morales.
la “ Bordas & C9”— Comuniqúese. ¡ Considerando: Que de confor- ¡

Imidad con e| Artículo 11, de la I a) 100% de franquicia adoane* 
!Ley de Fomento Industrial* y 12, ¡ra por cinco (5) años para la 

El Secretario de Estado en los \ reformado, de su reglamento, se importación de maqunaria y  equi- 
Despaehos de Economía y Ha* j consideran "Iadustrias Necesarias” P°, repuestos y  sus accesorios, pa- 
cienda. *** 11  ‘ “  ~~r~

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 647

¡aquéllas que se dedican a la pro- ¡ra extraer, refinar, hidrogenar^ 
ducción de mercancías destinadas mezclar, perfeccionar y envasar 

i a la satisfacción de necesidades (aceites y grasas comestibles; ha
bítales de la población, tales co -,riñas oleaginosas; pastas; salsas; 
ijno alimentación, vestido, habita-'conservas; jaleas, vinagre; mayo- 
■ción y salud. nesa y otros productos derivados

Trgl106nIpa’ °  C ' 31 ^  aR° S \ 4ConsitíeJ andot: Que la empresa 'h lT d ^ s^ T rete^ v  °4*pe- ̂ t A ahA > V.-k % lid mi t rt I , . . I ■■ a/t i.-t MI ,t lt W *

Tegucigalpa. D. C.. 31 de agos 
to de 1960.

Fl Presidente de ’a R pullica

Aceites Vegetales industriales, S. cias 
Vista para resolver la solicitud A* 7 tiene c°mo finalidad prínci-j 

presentada con fecha diecisiete depal  la industrialización de o Ungí- b) oOG de franquicia adua-
jrunio de mil novecientos cincuenta!«osas cultivadas^ en el país, co- nera pur cinco fo ) anos para la
v nueve por e f  ingeniero Químico m o la semilla de] a lg o d ó n  y el im p ortación  de envares de  c a r tó n , 

ir icin  C astañeda B euchot. a jo n jo lí , de las que extra,- l o .  ce . i- d e  v id rio  v m aterial plastícr

u 111̂ 0 ^pecíal pa- | Nombrar a 
formulación de ¡ Aguirru Urquí¿

don Mauricio Castañeda Beuchot. ajonjolí, de las que exira,- 10̂  ne,.,. nr vu.no y maieria. p.asnco pa- 
mayor de edad, casado, honduiv-!t«?s correspondiente que. jit sonic- ra envasar refmar aceites v gra
no v v ino d ■ la m lad d U 
Ceiba depar amento ]e Nll nt 
en su carácter d Gerente d

. _ la señorita Ondina , "Areites V ‘setales _ h h *tn - e- s nvr- ' i i ,a 
rquía, Encargada de Do- (A. , de esie domicilio

acu erd a :

torios a un proceso de refiuamu n sas comestibles; 1 
to J di - o ne  Hid i»Tt in’ rú.n oleii^mo-a- * pasta-* 
lo-; tran-forma en it d m -a s-r\ j- ea-* i "  

v - [i otra- ■■*1' '  1 ■> > y otros produetc
nn d riv 1 - l la

de harina 
’-e cor- 

e 1 *-
con c-'O v-
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hortalizas, frutasde oleaginosas, 
y especias.

c) 50G de franquicia aduane
ra por cinco (5| años para la

os procesos de fabricación y dis
tribución, de acuerdo con las le
yes de la materia:

Manuel 
Canales
Gregorio A. Canales Z .. 
Raú\ S abollón Avila . - 

e) No elevar ios precios de ven- ¡Héctor M. Pineda Píche.

de Jesús Corea
................ I

j Andrés Salinas Salgado I.
9.00 1 é̂-ar A Sosa Vallada-
9.00 ¡es ...............................
3.42 i Juan Elmo Galeas Do-

13.93 .minguez
mportación de envolturas de pa-[ta Je sus productos sobre el nivel

peí, metálico o no metálico y d 
materiales plásticos para empa
car. envasar y envolver los pro- 
du r‘os anteriormente nominados;

di 50G de franquicia aduane
ra por cinco (5) años para la 
importación de las siguientes m 
tenas primas; soda caustica; tie- 
i ra de infusorios; carbón animal 
y vegetal para filtrar; esencias; 
colorantes: emulsificantes; antio
xidantes y especias para perfec
cionar o formular los productos 
comestibles arriba indicados.

'de equellos que prevalecen en el 
mercado nacional para igual cla
se de mercancías y procurar reba
jarlos. por el contrario, en propor
ción a los beneficios que por este 
Acuerdo se otorgan:

f) Abastecer el mercado que se 
ha comprometido y dar prioridad 
en la venta o distribución de sus 
productos al abastecimiento del 
consumo interno;

g) Comunicar previamente a la 
Secretaría de Economía v Hacien-

<1 5<Kí de franquicia a Juanera d.a 1dl' s iq u ie r  venta, total o par- 
por cinco (5) años para \a impor-t™1- tras' ,as0 °  conlrato cesIon-

de
Tomás Wagner H. . 
Normandina García
Maradiaga.......................
Jonathan Joffre Warren. 
Daniel Núñez Posas ■ ■ - • 
Marta Valladares de Cruz

Total

7.04

2.91
6.46

30.90
6.16

L 88.82

tación de combustibles y Iubrican- 
t

fj Las franquicias aduaneras a 
que se refieren los incisos á), b), 
c). d) y e )  que anteceden, com
prenden todos los derechos, tasas, 
contribuciones cargos y recargos 
que se causen por la importación 
de los referidos bienes, incluyendo 
los derechos consulares. Se excep
túan, sin embargo, las tasas o de
rechos de gabarraje. muellaje, al
macenaje y manejo de mercancías 
v las que son legalmente exigibles 
¡ Or servicios de puerto, custodia, 
seguro y transporte.

3*—Las franquicias a que se re
fiere este acuerdo, sólo se otorga
rán cuand’o los artículos o produc
ios que se pretenda importar, sean 
indispensables o insustituibles pa
ra la empresa y no se produzcan 
en el país en cantidades suficien
tes o que sus características téc
nicas y de calidad no reúnan los 
requisitos indispensables para los 
fines a que se les destine.

4“—Para que la empresa pueda 
hacer uso de las franquicias fis
cales en concepto de impuestos o 
derechos de importación que le 
han sido concedidos por este 
Acuerdo, deberá dar cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 42

permanente o témpora!, de 
plotación de la empresa:

la etf-

h) Llevar y anotar en sus libros 
y registros sujetos a inspección de 
la Secretaría Técnica, información 
detallada sobre la importación de 
las mercaderías que se hubieren 
introducido al país bajo el ampa
ro de las franquicias aduaneras 
que este Acuerdo otorga, así como 
sobre el uso que se hubiere hecho 
de aquellas;

i) Mantener durante la vigen
cia de este Acuerdo, las caracterís
ticas y demás condiciones que han 
servido de base para clasificar a 
la empresa dentro de la categoría 
de “ Industria Necesaria Estable
cida” .

6"—Se le cancelarán temporal 
o definitivamente, los beneficios 
concedidos a la empresa por este 
Acuerdo cuando la Secretaría de 
Economía y Hacienda compruebe 
que ha violado los Artículos 24, 
28, 29 y 31 de la Ley de Fomento 
Industrial y 42, 44, 45, 46, 47?. 
48, 49, 50 y 52 de su Reglamen
to.

—Las franquicias y exencio
nes que por este Acuerdo se otor
gan, comenzarán a contarse desde 

jla fecha en que el impuesto, dere
de 1 Reglamento de la Ley de Fo- ycho o recargo debería hacerse efeo-

Se acompañan los recibos co
rrespondientes; los pagos se hi- 
•ieron de conformidad con el De
reto N'1 150, emitido por el Poder 

Ejecutivo e| 12 de junio de 1959, 
irevio examen He las declaracio- 
les respectivas efectuado por la 

de Auditoría. Rueg al 
enor Ministro se sirva ordenar se 
ne devuelva por la Tesorerío Ge
neral de la República, la suma de 
ochenta v ocho lempiras con 
ichenta y dos centavos. —- Muy 
atentamente. —  Sello. — f) Oscar 
Bueso, Director General.—Al se
ñor Ministro de Economía v Ha
cienda.— Su Despacho” .

Juan de la C. Rodrí
guez Escobar .............
Norberto Guillén B, . 
Luis A. Méndez Pinto. 
Flora Rodríguez Joya. 
José Adelman Ríos Díaz 
Miguel Rafael Padilla 
Jeffre Jonathan Warren 
Virginia Zeta va Martí
nez ..............................
Ricardo Flores Sauce
da ................................
Aída Guillen Osorio . 
Jorge A. Midence Fi- 
gueroa .
Juana Pineda t rrbina . 
Rogelio Fúnez Valen-
zuela ...........................
Migue! Antonio Lacles
\guilar ......................
Alvaro Mencía Salgado 
Luis A. Moneada Gross 
Hipólito Moneada .

Total .

Por tanto: 
República,

el Presidente de la

acu e rd a :

Que por la Tesorería General de 
la República, se devuelva al Di
rector General de Tributación Di
recta, la suma de ochenta y ocho 
lempiras ochenta y dos centavos 
(L 88.82), de que se ha hecho mé
rito, cantidad que fue pagada in
debidamente por las personas no
minadas anteriormente, durante el 
año de 1958.— Comuniqúese.

R, V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

2.20

14.40

29.16

18.72
22.80
31.76
6.00

22.50 
18.03 
71.74

13.50

20.00
18.35

30.6Q
9.00

6.28

27.00
30.00
90.00

201.00

del sueldo que 
puesto General d T T  4 V
gresos vigente de tT

(*

puesto a partir de uTT 
orne posesión de ',u *** 

muníquese,

R- VlLLEm li^
n El s ™ ,  4  
Despachos *

I \
lu*0

Acuerdo Jí* 6^

5 de

cienda.

Tegucigalpa, b C 
tíembre de 1960.

Vista para resolver U 
presentada con fecha 
jumo de mil novecientos 
por los señores _
& Egidio Tentori, S. d e f í f í  
comercio de esta ciudad'2 3  
contraída a pedir la jJ lI  
de (L 14.05,
co  centavos pagados i n d E 3  
te en la Administración dT jfi 
na de El

L 1,081.23

Se acompañan los recibos co- 
réspondientes; los pagos se hicie

ron de conformidad con el Decre
to Número 7, emitido por el Po
der Ejecutivo e! 18 de mayo de 
1960, previo examen de las de
claraciones respectivas efectuado 
por la Sección de Auditoría. Rue
go al señor Ministro se sírva or
denar se me devuelva por la Te
sorería General de la República, 
la suma indicada de un mil ochen
ta y un lempiras con 23/100 . . 
(l> 1,081.23). Muy atentamente,— 
Sello.— f) Oscar Bueso. Director 
General.—Al señor Ministro de 
Economía v Hacienda.— Su Despa
cho” .

Por tanto: el Presidente de la
ACUERDA:

Acuerdo N9 649

Tegucigalpa, D. C., 31 de agos
to de 1960.

mentó Industrial.
59—La empresa deberá cumplir 

con lag siguientes obligaciones:
a) Informar a la Secretaría de 

Economía y Hacienda sobre cual
quier modificación en los planos 
y proyectos iniciales, ocurridos du
rante el período de goce de las 
franquicias fiscales, ya sean en el 
transcurso de las actividades de 
instalación o de producción;

b) Proporcionar a las autorida
des competentes cuantos datos e 
informes se le soliciten sobre el 
desarrollo, producción y situación 
financiera de la empresa, para 
ejercer el régimen de control que 
establece la Ley y el Reglamento;

c) Observar los reglamentos y 
demás disposiciones legales sobre 
normas de calidad, peso y medida 
aprobadas o que apruebe la Se
cretaría de Economía y Hacienda, 
y otras obligaciones quq específi
camente le fije este Acuerdo;

d) Adiestrar, dentro del plazo 
de vigencia de las franquicias, el 
número de técnicos nacionales su
ficientes para el desempeño, den
tro de la misma empresa, de pues
tos directivos v administrativos en

tivo por primera vez si no se hu
biere otorgado su exención.

89— El presente acuerdo debe
rá publicarse en el periódico ofi
cial “ La Gaceta” , por cuenta del 
nteresado.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

Visto el Oficio que dice: “ Di
rección General de Tributación Di
recta.—Tegucigalpa, D. C., Hon
duras, C. A., agosto 31 de 1960. 
— N9 HJ-288-A.— Señor Ministro: 
Tengo a bien informar que del 
Fondo Reintegrable, se han paga
do cantidades que indebidamente 
cancelaron contribuyentes del Im-

El Secretario de Estado en ]os pueSt,° ,sobr? la ? enta> conforme
Despachos
cienda.

de Economía y Ha- 

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 648

Tegucigalpa, D. C., 3.1 de agos- 
to de 1960.

sus declaraciones juradas de renta 
de] año 1959, así:
Rómulo Sandoval Men
doza .............................L 4.95
Víctor Ancheta Leonar
do ................................  9.00
Tomasa v. de Beltrand

na de Ej Ámatillo.
Resulta: Que en k misa,L  

cha se dio traslado de h
ud presen** » 

cion de Aduana de El 
fin de que emitiera el infoi* j
respondiente, *

Resulta: Que la Administ̂  
le Aduana al evacuar su 
nsertó el informe que en m m. 
e pertinente dice: « p " h ¡  
tormente expuesto creenw 
lehe ser devuelta a] señor T* 
orí la cantidad de L 14.05 jtp  
obramos indebidamente L 5$  

cuando debimos haber coiné. 
L 39.00 con una diferencia ém 
de L 14.05” .

Resulta: Que de las prasÉt 
diligencias se dio traslada ahí 
rección y Auditoría Genenl k 
Aduanas y Tributaciones Iufeaj 
tas para los efecto® de que i 
ran su dictamen.

Resulta: Que'la primera'
República,

Que por la Tesorería General de , 
la República, se devuelva a] D i-; dencia fue de opinión porque: 
rector General de Tributación Di- ¡ta oficina opina porqués 
recta, la suma de un mil ochenta “ de la devolución de L W  
y  un lempiras con veintitrés eeu-ttal como se ha solicitado”, 
tavos (L 1,081.23), de que se ha Resulta: Que U Auditor* i 
hecho mentó cantidad que fue devo}ver su jalado *  pros**
pagada indebidamente por las per. 
sonas nominadas anteriormente, 
durante el año de 1959.—Comu
niqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los, 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 650
Tegucigalpa, D. C.. 2 de sep- 

'^uluasa ^Jtiembre de 1960.
El Presidente de !a RepúblicaYolanda Saybe Mejía . 

Rodimiro Pino Artica . 
Norberto Mendoza Ve-
asquez 1.................
.ucila Díaz Roldan

Visto e! Oficio que dice: “ Di- 
ección General de Tributación 

Directa.—Tgucigalpa, D. C., Hon
duras, C. A., agosto 31 d 1960.— Mario Roger Pérez C. 
N" HJ-2S7-A. — Señor Ministro: ¡Napoleón Zúniga Flo-
Tengo a bien informar que del ;res ................................
Fondo Reintegrable, se han pa-¡ Angel E. Canales Zú-
gado cantidades que indebidamen- .......................
te cancelaron contribuyentes dellj .  ...............
Impuesto Sobre la Renta, confor- Rodríguez Fúnez
me sus declarciones juradas de ren- Héctor M. López Ur- 
ta del ano de 1958. así: ,quia ..........*..............

12.00
12.00

10.00
18.00

144.00

9.00

42-57

13.20
36.00

59-81

en el sentido de que "****■ 
♦pina porque sé devtielvi fi * 
ferencia cobrada en exceso é* 
torce lempiras, con 5/10® — 
(L 14.05)” .

Considerando: Que 
midad con los iníonnesTJ*̂  
teceden es procedente tam-, 
lo pedido.

Por tanto: el Preade* * * 1 
República.

acuerda:
Que por U Ttsorewg^ 

*  1, República,- *  4 * ^

ACUERDA:

Enrique Schmiel d w
S. de R. L., de

ntidad de (L 14-íw). ̂  ^
de 

la caí
Nombrar al señor Cresceneio | lempiras, cinco 

Carias Flores, Motorista en laigg im hecho 
Sección 8-Servicio de Investigacio- ¡ afectar con esta 
nes Especiales, dependiente de la ,ma cuenta de 80 í®®1*80. 
Auditoría General de Aduanas >'
Tributaciones Indirectas, en susti
tución del señor Diego Mejía, que 
renuncio.

El nombrado devengará duran
te los dos primeros meses en el 
desempeño de su cargo el 80%

níquese

El
Despachos

R Villeda *****

Secretan® " T  r P
de Ec

cienda.
Jorge B#*
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Ae*1*
y  652

£ 5 de/íeP'

r*s(>W« Ia soUcltU,d

Í ^ £ , W *  « i ;t tni‘41̂  f j  j comercio

k ^ r^, *wllKi%, J'
. Í¿J, novraw y * »
SJ^*a i í £  *& •  b ,ro pues,°'

presente año, por el cual se nom
bró a la señorita Ada Argentina 
Madrid, Oficinista Mecanógrafa 
de la Administración de Aduana 
de Amapala. en sustitución de la 
señora Josefina Cruz de Talayera.

2“— Nombrar a la señorita Rei
na Georgias Le ¿va, Oficinista Me
canógrafa de la Administración

jVotfi b r a m i e n t o

Pedro Al varado Lagos, Meca
nógrafo en \a Sección de Censos, 
en sustitución de Elvia Rosa de 
Valladares, que pasa a otro pues
to.

2o—La señora de Valladares y 
e( señor Al varado Lagos, deven
garán el sueldo tope que asigna

presente año, con la diferencia de 
que aquéllas se concedieron a 8 , 
10. 15 y 20 anos plazo. En la 
solicitud, la Compañía expresa 
que las diferencia# que tendría la 
nueva póliza, de las ya autori
zadas. serían que ésta se emitiría 
sin examen médico a personas 
comprendidas de 15 a 50 años de 
edad, mientras que las ya autoriza-

tfítrsr101'
tille • , f

i Oue es la misma le-

a la1 Administra-
1  £ 3 3 * 8

fítspoodienfc.
n-Bto: Que U Administración

h S m  *1tmwu 9U *Ta8lado
A inte** que ™ “  f>ar'

r í L i .  “Pw ,o “ •¿í«*nte «posto creemos que
Wtf sale devuelto al solicitante
* ¿ £ ¡ j *v L 97'07v M fafeamos indebidamente L 254.41, 
ta&yriBe tratado bilateral; cuan-
4  ¿irnos haber cobrado -----
1 15734”.
feálta- Que (fe las presentes 

¿fenicias se dio traslado a la 
IHíwdóti y Auditoría General de 
Unw« y Tributaciones Indirec- 
te para íos efectos de que nn- 
&n& su dictamen

Besahr. Que la primera depen- 
dátóa fue de opinión porque: 
Tda oficina opina porque sí pro
ceda la devolución” .

tucióó de la señora Josefina Cruz sos e Ingresos vigente, la prime
ra por tratarse de una promoción, 
y el segundo por habor desempe
ñado ese cargo con anterioridad, 
con carácter de extraordinario, 
ambos a partir de la fecha en 
que tomen posesión de su respec
tivos puestos,-—Comuniqúese.

R. Vir .lepa  M orales .

La nombrada devengará duran
te los dos primeros meses en el 
desempeño de su cargo, el 80% 
del sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e in
gresos vigente, de conformidad con 
e! Artículo 55 del citado Presu
puesto. a partir de la fecha en 
que tome posesión de su puesto. 
—Comuniqúese.

R. Vi llera  M orales,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arios,

fa#*1 5: i  c&púdf contraías 1 de Aduana de Amapala, en susti-le/ Presupuesto General de ggre. I ̂  |e ^ iten  sin examen médico
k ^  devolucisp */* * tucióñ de la señoTa Josefina Cruz sos e Ingresos vigente, Ia prime- ^  í 5 an° S de e^ad. La otra
f noven» Y tenv de Talavera. que pasó a ocupar ra por tratarse de una promoción, ^dahdad que tendria la nueva^:o7( w  ------  r póliza, es que el derecho a res

cate se concedería a los asegura
dos a partir del primer año de 
vigencia de la póliza, en vez del 
segundo, como en las otras pó
lizas, E] Banco Central de Hon
duras, en cumplimiento del auto 
qup antecede, emite su dictamen en 
la forma siguiente :

1 11 Las bases técnicas se en
cuentran correctas.

2) La-peticionaria, en su solíci- 
ud denomina al plan de seguro 
‘Pólizas de Seguro Familiar” , pe- 
o al tenor de sus cláusulas no 

hay relaciones de familia por lo  
que nuevamente se hace ver que 
se trata de pólizas de seguro po- 

Vista para resolver la solicitud |pular, a las cuales se refiere el 
presentada con fecha veinte de ju- Artículo 1258 del Código de Co- 
nio del corriente año, por el se* merc °̂i Y en tal virtud-es de pa-
ñor Rene Cruz mayor de edad, recer que,e,n ctlc l̂os confratos no'es aceptable lo propuesto por

ella, en que exija examen médico 
para los solicitantes de pólizas de 
eguro en las edades comprendi-

Jorge Bueso Arios.

Acuerdo N* 654

Tegucigalpa, D. C., 5 de sep
tiembre de 1960.

Acuerdo N“ 656
Tegucigalpa, D. C.. 5 de sep

tiembre de 1960.

i: Que la Auditoría al 
érwber su traslado se pronun- 
dá ta el sentido de que “ esta 
deba opina porque se devuelva 
,1» ¿Herencia de noventisiete lem- 
ym, con 7/100 (L 97.07)” .

Canáderando: Que de con for- 
« d  ton los informes que an- 
* 8 ^ »  es procedente acceder a lo  
pedido.

Por tanto: el Presidente de la 

ACUERDA
Qte por la Tesorería General

♦  h República, se devuelva a
*  »»res Enrique Schmid & Egi- 

Tentori S. de R. L,, d’e este (cienda,
la cantidad de ___
nowutiséis lempiras, 

v. ^tavog, de que
aecho mérito, debiéndose 
coa esta devolución la mis- 

^  40 bigreso.—Comu -

a cu erd a :

Nombrar al señor Carlos Ando- 
nie y a. la señorita Norma Mossi, 
Dibujantes de la Sub-Seccíón 10-A, 
Labora Preparatorias de los Cen
sos Nacionales de 1960, depen
dientes de la Dirección General 
de Estadística y Censos, quienes 
devengarán durante los dos pri
meros meses en el desempeño de 
sus cargos, el 80% del sueldo que 
asigna el Acuerdo Np 225, emi
tido a través de la Secretaria de 
Economía y  Hacienda, el 5 de fe
brero del presente año, de confor
midad con el Artículo 55 del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de la fe
cha en que tomen posesión de sus 
respectivos cargos.—Comuniqúese,

R. V illeda Morales.

casado, Abogado y dé este vecin
dario, en su carácter de Presi- 

E1 Presidente de la República dente del Consejo de Administra
ción de la Compañía de Seguros 
Interamericana, S A-, de este 
mismo domicilio, contraída a pe
dir autorización para emitir una 
Póliza de Seguro Famílar por va- 
or de mil y dos mil lempiras, 
con un plazo de cinco años, que 
se diferenciará de las ya autoriza
das por esta Secretaría de Esta
do, mediante los Acuerdos Núme
ros 514 de 24 de julio de 1959 
y 236 de 15 de marzo del corrien
te año, en que se emitirá sin exa
men médico, cuando se trate de 
personas hasta de 50 años de 
edad y previo dicho examen cuan
do la edad varíe entre los 51 y 
los 60 años; también se distingui
rá en que el derecho al rescate

la exigencia de examen médico en 
las edades comprendidas de 46 a 
60 años. Cremos que, a íin de 
cumplimentar la norma legal re
ferida, cabe a la Compañía deci
dir sobre la conveniencia de li
mitar ía edad asegurab!e*o de asu
mir los riesgos que esto traería 
consigo al no hacerlo, pero de 
ninguna manera deberá aceptarse 
el examen médico propuesto. Fue
ra de la objeción apuntada, el 
Banco Centra! se pronuncia en to

se concederá a los asegurados a do lo demás, en sentido favora-

derse como que se trata de UB 
sistema diferente a los autoriza
do* por el Código mencionado.

Considerando: Que consta en 
autos que la Compañía de Segu
ros Interamericana, S, ha acep
tado emitir la póliza que se pro
pone sin examen médico a favor 
de persona? hasta de cincuenta 
años; entendiéndose que las ma
yores de tal edad no podrán ser 
amparadas por la misma, ni aún 
después de haberse hecho tal exa
men. aunque ef mismo resulte sa
tisfactorio para la empresa.

Considerando: Que conforme el 
dictamen emitido por el Banco 
Central de Honduras las bases de 
carácter técnico en que se funda 
la peticionaria para solicitar la 
| autorización de mérito, se encuen
tran correctas.

Considerando: Que por todo lo 
anterior es procedente acceder a 
lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República, en aplicación de los. 
Artículos 1107 y 1258 del Códi
go de Comercio y  88 del Código 
de Procedimientos Administrati
vos,

ACUERDA:

1Q) Autorizar a la Compañía 
de Seguros Interamericana, S. A., 
de este domicilio, para que pre
via aprobación por parte del Ban
co Central de Honduras, de las 
pruebas de imprenta, respectivas, 
pueda emitir pólizas del Seguro 
Popular, llamadas por ella dé Se-

- e - , , iguro Familiar, por un valor deamericana, fueron aprobadas de ■ > , j  -¡ tc .y  , , , , “  un mil y dos mil lempiras . . . .
conformidad con lo solicitado por 1.000.00 y 2.0d0 .00), con un 
a misma empresa, es decir, bajo|p]azo cjnco emisión que

das de 51 a 60 años. Se pone de 
elieve, que los planes de seguro 

anteriores de la Compañía Inter-

Villeda M orales.

Estado, en los 
T r o »  de Economía y Ha-

l°r&  Bueso Arios.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha-

Jorge Bueso Arios.

Acuerdo N? 655

'«aerdo 653

< I V c- 5 * sep-

^  de la R epública

"*>, enx¡ti
"*"í* de ]______ _
** 2I de julio del

^  —  ni efecto
. . _ q a* >» aatitido a tra- 

* Economía
?L*h

Tegucigalpa, D. C., 5 de sep
tiembre de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

1?—Promover y nombrar, pa- 
a desempeñar los cargos que R 

continuación se detallan, depen
dientes de la Dirección General 
de Estadística y Censos, a las per
sonas siguientes:

P r o m o c i ó n

Elvia Rosa de Valladares, de 
Mecanógrafa de Ia Sección de 
Censos, a Perforadora Verificado
ra en la Sección de Maquinas 
I. B. M., en sustitución de Des
líe Sagrario Aguilar. que renun
ció.

partir de) final del primer año 
de vigencia de la póliza, en lu
gar del segundo como en las an
teriores.

Resulta; Que con fecha 21 de 
junio del corriente año, se dio 
traslado de la solicitud mencio
nada al Banco Central de Hon
duras, a fin de que previo el es
tudio correspondiente emitiera su 
dictamen.

Resulta: Que el Banco Central 
de Honduras al evacuar su tras
lado insertó el dictamen que li
teralmente dice: “ Banco Central 
de Honduras.—Tegucigalpa, Dis

ble. —  Comuniqúese. 
Ramírez, Presidente” .

Roberto

Considerando: Que conforme el 
Código de Comercio es posible 
autorizar la emisión de pólizas de 
seguro poular, en virtud del cual 
la empre^ aseguradora se obli
ga por la muerte o la duración 
de ía vida del asegurado, median
te el pago de primas periódicas, 
sin necesidad de examen medico 
obligatorio.

Considerando: Que de acuerdo 
con el mismo ordenamiento legal, 
cuand'o se trate del seguro popa-

tfito Central, 8 de agosto de 1960. lar. •» “ P"*1 "» « «
Con fecha 25 de junio del añol“ de™ A* ,d«  m." >e” Pm s pn 
en curso, fue recibida en el Ban- MPltal °  del «avalente en ren-

- - ta.

deberá hacerla de acuerdo con 
las bases actuariales usadas para 
los otros períodos dótales del Plan 
denominado de Seguro Popular, 
antes aludido, y que fueron au
torizadas mediante Acuerdos del 
Poder Ejecutivo Números 514 de 
24 de julio de 1959 y 236 de 
19 de marzo del corriente ano; 
lo mismo que de conformidad con 
las ^Notas sobre las Bases Actua- 
riales para el Seguro Familiar 
con período dotai de cinco año?” 
“ preparadas por la misma empre
sa y de las cuales acompañó co
pias con-su solicitud. La póliza cu
ya emisión se autoriza por este 
acuerdo, se emitirá sin examen 
médico previo a personas hasta 
de cincuenta años, siendo' prohi
bida su emisión a favor de per
sonas mayores de tal edad.

2“) Extender Certificación de! 
presente acuerdo a la Compañía 
de Seguros Interamericana. S, A., 
para que por su cuenta lo haga 
publicar en el diario oficial “L 
Gaceta” .—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha-

co Central de Honduras, la soli
citud presentada por ’ a Compa-1 Considerando: Que la póliza
ñía de Seguros Interamericana. qUe gg propone emitir la Compa- 
S, A., a la Secretaría de Econo- ñía Aseguradora Interamericana. 
mía v Hacienda, con el objeto de.;$ \   ̂ e ajusta estrictamente a
que se le permita emitir pólizas ¡iQ establecido por el Código de 
a 5 años plazo, con valore? no- jComercío.
mínales de un mil v do? mil lem- , ~ i - -
piras del plan denominado fami-] Considerando: Que la circuns- 
Uar póliza que será igual a lactancia de que la empre^ petido- 
aprobadas por A  Ministerio en'nana denomine Plan de Seguro 
Acuerdos N* 514 de 24 de junio de Familiar”  al llamado lega mente

cienda.
Jorge Bueso Arios.

Acuerdo N“ 657
Tegucigalpa. D. C.. 5 d- sep

tiembre de 1960.
Vista para resolver la solicitud 

presentada con fecha seis de ma
yo próximo pasado, por el señor

1959^ ̂ -  236 de 19 de marzo del i'Seguro Popular” , no debe enten* J Alberto Bourdet I osla, mayor tk
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edad, casado. Licenciado Jnfieri, 
en Derecho y de este vecindario, 
en su carácter de representante 
legal de la Embotelladora Sula, 
del domicilio de San Pedro Sula. 
Departamento de Cortés, contraí
da a pedir la devolución de . . . .  
(L 532.50), quinientos treinta y 
dos lempiras, cincuenta centavos, 
pagados en la Administración de 
Rentas de aquella localidad, en 
concpeto de timbres o sellos me* 
diante lo$ cuales se entera al Fis
co el impuesto sobre la produc
ción de aguas gaseosas creado en 
virtud del Decreto N® 3, de veinte 
de febrero de 1958. Dicha solici
tud se funda en el hecho de que 
su representada al momento de 
haber instalado los contadores au
tomáticos como sistema de recau
dación del impuesto aludido y au
torizado por esta Secretaría, no 
pudo agotar su existencia de tim
bres. por lo que pide autorización 
de esta Secretaría para que la au
toridad correspondiente r e c i b a  
ciento seis mi! quinientos timbres 
de a cinco centavos cada uno, los 
que dan un total de quinientos 
treinta y dos lempiras cincuenta 
centavos.

Resulta: Que con fecha nueve 
de los mismos, se dio traslado de 
la solicitud presentada a la Audi
toría General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas a fin de que 
emitiera su dictamen.

Resulta: Que la referida depen
dencia al evacuar su traslado rin
dió el dictamen que en su parte 
conducente literalmente dice: “ Que 
con fecha 7 de febrero del presen
te año, se autorizó a la Embote
lladora de Sula, S. A., el uso de 
contadores automáticos para el re
gistro de la producción de refres
cos, y que al momento de levan- 
de contadores automáticos para el 
registro de la producción de re
frescos; y que al monto de levan
tar el inventario de timbres de re
frescos se comprobó que había en 
existencia la cantidad de 106.500 
timbres con valor de L 0.005 cada 
uno, arrojando la cantidad de . .  
L 532.50 (quinientos treinta y dos 
lempiras con cincuenta centavos), 
la cual el Ministerio de Economía 
y Hacienda puede autorizar su de
volución, reclamando a su vez a 
la Embotelladora de Sula, S. A., 
la cantidad de timbres antes indi
cada, ya que se encuentran en su 
poder en una caja, un paquete 
grande y otro pequeño debida
mente sellados por el Auditor de 
esta oficina y el Delegado de la 
Administración de Rentas de San 
Pedro Sula. Los timbres en refe
rencia al ser entregados por dicha 

Compañía deben ser depositados 
-en el Banco Central de Honduras 
previa la orden de pago respecti- 
va, y por medio de aquella Admi
nistración de Rentas que deberá 
efectuar e! recuento de los mis
mos**.

Resulta: Que en dos de junio 
del corriente año se libró nota al 
señor Administrador de Rentas de 
Cortés a fin de que recibiera los 
timbres en referencia y los remi
tiera al Banco Central de Handu- 
ras.

Resulta: Que el peticionario con 
fecha veintisiete de agosto recién 
pasado presentó ante ê ta Secreta
ría una constancia extendida por 
e| J--i> d I Deparíann: ntu Fiscal 
del F ’nitu Central de Honduras 
mi'iiuiií'- ia i ual ¿e acredita ha-

REGISTRO DE MARCAS

La Infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes j  Marcas ds Fábrica, 
*e pendiente de la Secretaria dt 
Economía y Hacienda, b u s  saber: 
que con fecha veinticinco de febre
ro del iDo en curen, se admitid 1* 
solicitud qus dice: ' ‘Registro y ds- 
púrito de una matea de fábrica- 
—Poder Ejecutivo.—Secretarla de 
Economía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Brauo 
A Ketmnler, manufactureros de 
Tublugen -Luetuau, c o n  sálente 
en B*ut:ing(n, Betxlngen, Alema
nia, según ai poder adjunto, respe
tuosamente comparezco a solicitar 
el re gtetro y depósito de la marca 
ae fábrica denominada:

BEKA+
con la figura de un rombo, según 
e< ciiké, marca que ampara, distin
gue y protege sartenes, cucharas, 
bandejas y baterías de cocina, he
chas ve metal o de plástico, la que 
sin-distinción ae tamaño o color, se 
aplica o Üja a loe srticuioa y pro-

berse recibido en esa institución 
bancaria y con procedencia de la 
Administración de Rentas de Cor
tés, 106.500 timbres de refrescos, 
los cuales fueron entregados por 
la Embotelladora Sula a aquella 
dependencia; asimismo, copia del 
acta levantada en el local de su 
representada por la cual se hizo 
entrega de los mencionados valo
res fiscales al Administrador de 
Rentas de Cortés.

Considerando: Que de confor
midad con los antecedentes que 
obran en estas diligencias apare
ce plenamente comprobado que la 
Embotelladora Sula entregó a la 
Hacienda Pública ciento seis mil 
quinientos timbres de a cinco cen
tavos cada uno que había compra
do pero que no pudo utilizar en 
virtud de haberse instalado en di
cha Fábrica un nuevo sistema de 
recaudación del impuesto sobre la 
producción de aguas gaseosas.

Considerando; Que el valor de 
tales especies fiscales asciende a 
la suma de quinientos treinta y 
dos lempiras cincuenta  ̂ centavos, 
cantidad que por la razones ex
puestas es procedente devolver.

Por tanto: 
República,

el P residente d e  la

doctos miamos o a loa envases, m  i- 
plentes, cajas, paquetea, bultos, far
dos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, graba
dos, relieves, etiquetas, marbetes 
estarcidos, y en las otras formaB y 
modos gene raimante acostumbra
do# en el comercio y  en la industria, 
p a r a  todo lo cual ae agregan los 
demás documentes de ley.—'Trguel- 
gsipe, D. C.t veinticinco de febrerr 
de mil novecientos sesenta y tres.— 
(f) Jorge Fidel Durón". Lo que ae 
pone en conocimiento del públleo
para los efectos de ley__Teguogal-
pa, D. C., lp de marzo de 1963.

A r g e n t in a  M. d e  C r á v e z  

19 y 29 M. 63.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinticinco de febrero 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que d?ce: “ Regis
tro y depósito de una marca 
de fábrica.— P o d e r  Ejecuti
vo.—Secretaría de Economía y 
Hecienda. —En representación 
de la compañía Droguería Na
cional, S. A., una sociedad anó
nima hondurena, domiciliada 
en San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, según el po
der que obra en esa Secretaría 
de EBtado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el regis
tro y depósito de la marca de 
fábrica denominada: “ Vino de 
carne y hierro**.

txcrurrt romeo 
«rom o.

ífm «ombut* Ua prootedad** 
«turaría Mfrs d î Vim» J*r*z de 
*háuá icptrwr con Hierro efl 
forma aaimrtmW*. y la debida 
proporción de carne diferida

__  . r* pan
larra mi* vahos* en «r trata- 
iMMtb dr I* debilidad produci
da pnr 1* pobreza de la ungí* ĵ tomoRConatítuyifit* durante

Acto» i* fritUtó*. tstimm» el apetito y «pona «I «ton» w pemil
ACUERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República se devuelva a la 
Embotelladora Sula, del domici
lio de San Pedro Sula, la cantidad 
de L 532.50 quinientos treinta y 
dos lempiras cincuenta centavos, 
de que se ha hecho mérito, debién
dose afectar con esta devolución 
la misma cuenta de su ingreso.—- 
Comuniqúese. j

R. V illeda Morales. í Etiqueta, según el clisé, marca
, ¡que ampara, distingue y pro-

1 . ecretario de Estado en . tege un vino tónico medicinal 
Despacho^ de Economía v Ha- , , .  ̂ „ „ „- ¡ p e p to n iz a d o  y  n u t r it iv o , la  q u e

- le fe  de la Sección (le BatenUi* v.
h f Í0Í ”  d é je n t e  de 1. Seeret.rt, d. ¿ N

de Fábrica, P f .que con fecha doce de febrero*!?? 
Hacienda. h * c e . ]B solicitud que dice: “ Registro d*
enCU« ! i r ^ f i o r  Ministro de Economía y H a c ^ . ^  
c a p o d e r .  e¿ ad, casado, Médico y Cirujaso ? »
T. Mendoza, m** carácter de Presidente del Con*L 
este vecindario, representante legal de la w e k d id d ^

Din»nt de Centroaraérica. 8. A  de a  Y** 
ceda Química» »  respeto compareaco ante m. « , *este domicilio, cw  tM ^ ^ e n te  en la palabra

cienda.

Jorge Bucso ir¿us.
¡s e  a p lica  o  f i ja  a  Ies e n v a s e s , 
i r e c ip ie n t e s , h i t e s ,  b o te l la s , ca-

B r / / / ó / c r

Q ^ m ic a s

que aparece en el centro de un círculo resaltado sohreeáb 
blanco, teniendo alrededor las siguientes leyendas “BriflA 
un Producto de Químicas Dinant. Hecho en Centroaném, 
Da brillo y distinción a sus zapatos y conserva y rejuvetead 
cuero'*, en la forma en que aparece en el clisé que Beacompaáij 
que Ja sociedad que represento usará para distinguir: ti btt 
caciótt, venta y exportación de pasta y líquidos en los lipárta 
colores: negro, café, rojo oscuro, blanco y neutro y qwáé 
usados para lustrar y conservar toda clase de pieles (olofc 
carteras, valijas, cartapacios, etc.), y aparecerá imprea  «á 
papel correspondiente y se aplicará en los productos, griM* 
dola o imprimiéndola, por medio de etiquetas o en cwlijpii 
otra forma apropiada en el comercio, de acuerdo con el d*M 
que aparece en el clisé que se adjunta. Pido qoe wiw» 
en eBtas diligencias la Escritura de constitución de ia MÓej* 
Químicas Dinant de Centro»méríca, S. A-, de C. V. yb09 
tificación del punto de acta de la última Asamblea . 
la Sociedad, en la que ae me eligió Presidente 4« Oí*# 
de Administración, que corren agregadas a las v
las cuales ee solicitó el registro de la marca í_
ia mismá sociedad, y acompaño el correspondiente c ^  f 
ejemplares de las etiquetas impresas, con la mares 
tro solícito. Conñero poder para que representa* 
en estas diligencias, al Abogado don Guillermo IfijM 
con las facultades generales del mandato, y *5 *^ ,
com o tal apoderado y  se ordene el trámite de esta solídtd'

’*Tf

1 público para los efectos de le y .—Tegucigsloa, D. C-.

Tegucigaipa, D. C., doce de febrero de mil novecientos 
y tres, (f) José T. Mendoza’ *. Lo que se poneenconod***f

febrero de 1963.

19 M. 63.
A B eatfT IN A  Mi I *

Cal?»

industria, para todo to *** 
agregan los deraá* 
de ¡ v - T V * » *  * £

jas, paquetes, bultos, fardos, 
envoltorios que los contienen
y a la publicidad correspon- ¡ - -  rfí
diente, por medio de impresio-¡ veinticinco de * * (Jj
n e s , g r a b a d o s , r e l ie v e s , p la ca s , n0 ve ciento» * * * * *
e t iq u e ta s , m a rb e te s , e st& re i- „ Fidel O*0 '

i i  t r e s .— ( i ) J orge  * 1y  en  las o tra s  fo r n  as y  L _ --nociM*dos
modo® generalmente acostum* Lo que oone c* v
bradob en ti c.mfc, cic y ¡en ¡a to uel púJi'Co.P*1* 1
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Jlegacig»1̂ 8* C ’

m^ íMpeCHAVE"

u  ¿inscrita, Jefe de la 
¿¿#1 de Patentes y Marcea 
LfÜéiea, dependiente de la 
jgjrectri* de Economía y Ha• 
¿¿A, hace aaber: que con 

vMDtídoeo de febrero 
jg¡ ¡¿o en curto, se admitió la 
f̂ritad que dice; “Registra y  

¿epífito de ana marca de fá- 
inet. -Poder íb'eciiti vo. —Se* 
otttrín da Economía y  Ha- 
a^-Enrepreeentec/ón de 
hastfrttta The J. B. WWiama 

t̂apaif, loe* una corpora- 
Estada de Nueva York, 
‘ títos con oficinas 

en 711 Fifíh Ave- 
lia ciudad de Nueva 
atado de Nueva York, 
Unidos de América, 

j  poder adjunto, respe- 
mmtéhte comparezco a ao- 
fietor e/ registro y depósito de 
¡tmrcade fábrica denomina-

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica. dependiente de la Secretaria de Economía y Ha 
cienda, hace saber: que con fecha doce de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de Marca.— 
Poder .—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—José T. 
Mendoza, mayor de edad, Médico y Cirujano, casado y de este 
vecindario, en mi carácter de Presidente del Consejo de Ad
ministración y representante legal de la sociedad denominada 
Químicas Dinant de Centrosméríca, S. A. de C. V., de este 
domicilio, con todo respeto comparezco ante Ud. a pedir el 
registro de marca, consistente en la palabra “ V ip ", que apare
ce impresa tres veces en rombos de fondo blanco con la palabra

M

A\lk S\ ¿V.

M S tN O M & A

W W t C T *
l É t h n Z A  /  ^

stAú a  *et4HT|*a u***»*" *** **

di

IC E B IU E
aguí el clisé, marca que an 
púa, distingue y protege coi 
aétm perfumes y prepan 
émm para el tocador, la qu 
ib distinción de tamaño, cok 
i diseño especial, se aplica 
tja a loe artículos y producto 
asan», o a los envases, rec 
ifotee, cajas, paquetes, bulto 
M u  y envoltorios que 1( 
atorócen, por medio de in 
praione*. grabados, relieve 
fQqoetu, marbetes, estarcidt 
t »  las otras formas y mod< 
menlmeote acostumbrad!
• el comercio yen la inda 
feh, para todo lo cual se agn 
Va tos demás documentos <3 
hf.~Tegücigilpa, D. C., veh

tie febrero de mil novi 
rttost sesenta y tres.— (

Fidel Durón". Lo qi
*  l¡»e en conocimiento di 
Jático pan los efectos c 
%*'~Tegacigalpa, D, 3 
^■«ttode 1983.

M. DE ChÁVEZ

* *  jm bl 

* * *  •! di&río

U q*c e iA t i

•vita

‘Nuevo" en la parte superior, y en la inferior con dibujos de 
iibplementos de cocina, estufas, lavabos y baños, y la leyenda 
que dice; '‘Limpia, desengrasa, abrillanta, desinfecta, higie
niza", y de un extremo a otro de la misma, principiando en la 
parte superior la leyenda que dice; “ Un producto de Químicas 
Dinant Hecho en Centrosméríca. El limpiador espumoso 
que no raya, quita manchas, tizne y grasa al instante", que 
aparece en una figura en forma de trapecio, de fondo verde 
y con las leyendas en color rojo, en la forma en que aparece; 
en el clisé que se acompaña y que la sociedad que represento 
usará para distinguir la fabricación, venta y exportación de un 
polvo para fregar utensilios de cocina y de toda clase de mue
bles en el hogar, la cual aparecerá en toda clase de envases 
de papel y de cartón, grabándola o imprimiéndola por medio 
de etiquetas que se Je adhieren o en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio, en letra de molde y en la forma que 
aparece en el clisé que se adjunta. Pido que se razonen en 
estas diligencias la Escritura de constitución de la sociedad 
Químicas Dinant de Centroamérica, S. A. de C. V., y laCer*; 
tificación del punto de acta de la última Asamblea General de 
la Sociedad en la que se me eligió Presidente del Consejo de 
Administración que corren agregadas a las diligencias en las 
cuales se solicitó el registro de la marca “ Doña Blanca", de la 
misma sociedad y acompaño el correspondiente clisé y diez 
ejemplares de las etiquetas impresas con la marca cuyo regis
tro solicito. Confiero poder para que represente a la sociedad 
en e*tas diligencias, ai Abogado don Guillermo López Rodozno, 
con las facultades generales del mandato y pido se le tenga 
como talfapoderado y se ordene el trámite de esta solicitud.— 
Tegucigalpa, D. C., doce de febrero de mil novecientos sesenta 
y tres.— (f)  José T. Mendoza". Lo úue se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
14 de febrero de 1963.

Argentina M. dc ChI vez

19 M. 63.

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del d e p a r t a m e n t o  
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
miércoles veintisiete de Jos co
rrientes, a las nueve de la ma

ñana y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará 
en pública subasta el inmueble 
siguiente: Finca Talanguita, 
situada en jurisdicción de Ce
dro», de este departamento, 
en el sitio proindiviso llamado 
también Talanguita, cuyos lí
mites generales son: al Norte, 
La Veracruz del Suya tal, al 
Sur, terrenos de Ja Hacienda

Gu dnlquivi- ■‘ ctt Jment d 
la familia Villafranca, y »*l sith 
denominado San Antonio de 
Jalapa; si Oriente, terrenos 
de Pedro Martín, y al Ponien
te terrenos de U Concepción 
y de Las Planchas; que en los 
terrenos asi limitados está la 
Hacienda Talanguita, consis
tente en una casa de bahare* 
que, cubierta de tejas, con su 
correspondiente cocina y de
más dependencias al servicio 
de la Hacienda, potreros, cul 
tivoe; inscritos los derechos 
proindivisos equivalente a la 
mitad del referido sitio Talan ; 
guita con el número 337 fo1 jo
de! 393 al 395 del Tomo 126 del 
Registro de la Propiedad In
mueble de este departamento; 
el inmueble deser to es de pro 
piedad de los señores Raúl 
A reí la no Bonilla y Lilia RodriV 
guez de Martínez, q u i e n e s  
constituyeron primera hipóte 
ca para garantizar el crédito 
hipotecario concedido al señor 
Arellano Bonilla y Jorge L 
Martínez, como consta en la 
escritura pública autorizada en 
esta ciudad el 14 de octubre de 
1955, por el Notario Manuel 
Torres Ramos. El inmueble 
anterior se rematará para con 
su producto cancelar al Banco 
Nacional de Fomento, cantidad 
de lempiras, intereses y costas 
que el señor Arellano Bonilla, 
adeuda a dicha Institución. Se 
advierte que por tratarse de 
segunda licitación cualquier 
postura que se haga será há
bil.-Tegucigalpa, D. C., 14 
de marzo de 1963.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 16 al 25 M. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de Jo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos le
gales, hace saber: que en la 
audiencia del día viernes cinco 
de abril del año en curso a las 
nueve de la mañana se rema
tará en pública subasta, el si
guiente inmueble: Un lote de 
terreno de forma irregular 
frente a la carretera del Norte, 
partiendo de la propiedad de 
Argentina Galo, se encuentran 
doce metros cincuenta y  tres 
centímetroe; de este punto 
partiendo hacia el Oriente, de 
Norte a Sur, veinticuatro me
tros catorce centímetros; de 
este punto cambiando hacia 
el Oeste, en ángulo recto, vein
ticinco metros sesenta y  tres 
centímetros; de este punto has
ta el punto de partida rumbo 
Nor-Oeste, diecinueve metros 
nueve centímetros, limitando: 
al Norte, carretera del Norte 
y  propiedad que fué de Wab 
Lung, boy de herederos; al

^íir, propiedad de Argentina 
Gain y OLtina Kur.emund. y 
si Oeste, Carretera del Norte 
de por medio, ca** de Encar
nación Andino, este lote tiene 
una extensión de cuatrocientas 
retenta y s t̂s varas cuadradas 
y setenta y cinco centésimas 
de vara cuadrada y en él se 
encuentra construida una ca
sa de picara y las demás pa
redes de banareque compues
ta de tres piezas hacia la calle: 
tres cuartos interiore?, tres 
cocinas, servicios de lavande- 
ro, baño, dos excusados de ho
yo y un inodoro, todo cubierto 
con teja, encontrándose inscri
to el dominio a favor de la se-- 
ñora E!ena Córdova de Grádiz, 
b»jo el número 57 folios del 
151 al 153 del Tomo 110 deF 
Registro de la Propiedad. Di
cho inmueble se rematará pa
ra con su producto hacer cum
plido pago de cantidad de lem
piras que la señora E ’ena Cór
dova de Grádiz es en deberle 
h! peñor Roberto Ramírez Fol- 

1 gar. Se advierte que por tra
tarle de primera licitación no 
se admitirán postores que no 
cubran loa dos tercios del ava
lúo el cual asciende a la can
tidad de diez y siete mil lem
piras.-Tegucigalpa, D. C., & 
de marzo de 1963.i

Epamtnondu Qiim da R.,
si i >.

Del 11 M. al 2 A . 63.

El infrascrito, Secretario óel 
Juzgado Primero de Letras de 
io Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general, y para loa efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
viernes veintinueve de tosco* 
rrienteB a las dos y media de la 
tarde y en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en 
pública subasta el siguiente in
mueble: Terreno denominado 
“ Vindei", situado en jurisdic* 
ción de Cedros, de este departa* 
mentó, que consta de cuarenta 
y nueve caballerías y ochenta 
y dos cuerdas cuadradas, limi
tado: al Norte, tierra de los se- 
úores.Reyes; al Sur, sitio délo» 
vecinos de Talanga; al Este^te* 
rreno.de doña Dionisia Gario; 
y ai Oeste, terreno de Evaristo 
Hurón; inscrito el dominio a fa
vor de Ja Compañía Aserradero 
San Antonio. S. de R .L ., bajo- 
el número 61, folios del $5 ai 87 
del Tomo 132 del Registro der 
la Propiedad Inmueble de ester 
departamento. E 1 inmueble' 
anterior ae rematará para con -  
su producto hacer efectiva can
tidad de dinero que Ja Empresa 
Aserradero San Antonio, S. der 
R. L., adeuda al Banco Nacio
nal de Fomento. Se advierter 
que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán pos
turas que do cubran Fas do»
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terceras partas de L 80.910,00, 
valor asignado por las partes 
en la escritura de hipoteca au
torizada por los Notarios Juan 
Morillo Durón y Armando Ce- 
rrato Valenzuela.—Tegucigal- 
pa. D. C., 2 de marzo de 1963.

Rolando García Pk b la ,
Srio.

Del 6 al 27 M. 63,

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Moraz&n, al público 
en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebraré en 
el local que ocupa este Despa
cho. el día veinte de marzo de' 
comente ado, a las nueve y 
inedia de la mañana, se rema
tará el inmueble siguiente: 19) 
"Una casa situada en el barrio 
"La Plazuela'' de esta ciudad, 
de paredes de madera y cu
bierta con tejas, compuestas 
de dos piezas grandes, tres 
pequeñas, un corredor volado, 
y una cocina; ubicado en un 
solar que afecta la forma de 
un pentágono, con sus cinco 
lados desiguales, tos que tienen 
la siguiente longitud; Al lado 
Norte, mide veinticinco me
tros y medio; al Sur, cuarenta 
metros y medio; al lado Po
niente, veintiséis metros; al 
lado Sureste, diez metros, li
mitado así: Al Norte, propie
dad de José María Andrade y 
Gregorio Coello; al Sur, y al 
Oriente, el Rio Chiquito, y al 
Poniente, callejón de por me
dio, con casa de doña Dolores 
Alcántara; hay un muro de 
piedra para defender la pro
piedad del Río Chiquito, el 
cual se extiende a todo lo lar
go de la ribera en la parte 
correspondiente a dicho solar, 
torciendo dicho muro en el 
lado Sur hacia el Poniente; 
que en este lado Poniente se 
construyó una parte de pared, 
con piedra, la cual mide unas 
veinticinco varas de largo, 
siendo medianera; y en la par
te terminal Sur de dicho limi
te Occidental, existe una pared 
de adobe que se extiende de 
Sur a Norte, hasta llegar a la 
pared de piedra mencionada, y 
que esta pared es ajena; tam
bién hay a continuación de Ib 
pared de piedra, otra pared 
de piedra, en la parte inferior 
y de adobe en la parte superior, 
la parte de adobe fue construi
da por el propietario colindan
te sin permiso del dueño de la 
propiedad descrita, por lo que 
ese propietario está obligado a 
demolerla". 29 "Una conce
sión de dominio útil, sobre un 
terreno o solar ejidal contiguo 
al Sur de la propiedad antes 
descrita, el cual mide y limita: 
al Norte, catorce varas con la 
propiedad descrita anterior-

OOXVOC’ A ’TORIA
Alimentos Concentrados Nacionales, S. A ,

El Consejo de Administración de esta Compañía, por 
eBte medio convoca a los accionistas de dicha Empresa pa
ra que concurran a la Asamblea General Ordinaria que se 
celebrará en esta ciudad, en casa de la señora doña Olga 
v. de Canahuaty, el dfa jueves 21 de marzo corriente, pa
ra conocer y dar cumplimiento a las disposiciones del Art. 
168 del Código de Comercio vigente.

De no haber el quórum de ley en la fecha indicada, la 
Asamblea tendrá verificativo a) día siguiente, en el mismo 
local y hora, con los accionistas o representantes de accio
nistas que concurran, — San Pedro Sula, marzo 19 de 1963.

FU AD  E. CANAHUATI.
Secretario.

6, 12 y 19 M. 63.

C O N V O C A T O R I A

La Embotelladora La Revna, S. A ., se permite con
vocar a todos sus accionistas, a la Asamblea General, que 
tendrá verificativo el día 2 de abril del año en curso, con 
el objeto de nombrar el Consejo de Administración que 
funcionará durante el corriente año.

Si no se reúne el quómm que exige la ley, se realizará 
al dfa siguiente y a la misma hora con los que asistan. El 
lugar de la sesión será en las oficinas de La Equitativa, 
S. A. y la hora: las 4 p. m.

JUAN DE MALTA MAZIER, 
Secretario.

Del 12 M. al 2 A. 63.

da veinticinco varas de frente por 
cincuenta de fondo; ubicada en e] 
Puerto de San Lorenzo, departa
mento deJValle, limitando: al Nor
te, Pl*z\ISoto,tcalle de por medio-, 
Sur, con cata y solar de Gumercin- 
do Oliva; al Orlente, con casa de 
don Salvador Chávez, y al Ponien
te, con el edificio de la escuela de 
niñas "Benito Cerreto” , mediando 
calle; inmueble I n s c r i t o  con el 
número 216, a p&gtnes 193 y 104 del 
Tomo 21 de) Registro de le Propie
dad del departamento de Valle. 
Dlebo lnmneble eeti valorado en 
la cantidad de Ctooo Mil Lemplraa 
(Lpe. 6.000.00), y te rematará para 
haoer efectiva la cantidad da MU 
Trescientos Lena pírea que ee en 
deberle el eefior Edgardo Mendoza 
A. al eefior Joeé Bomón Durón. 
Se advierte qne por tratarse de 
primera licitación no ae admitirán 
posturaa que no cubran las doe 

. terceras partes del avalúo.—Tegu- 
Idealpa, D. C.. 9 de marzo de 1963.

Rolando  Ga r cía  Ps r l a ,
Srio.

Del 13 M. al 4 A. 63.

mente; al Sur, catorce varas, 
con propiedad de los herederos 
de José Mejfa; al Oriente, cin
co varas, con la playa del Río 
Chiquito, y al Occidente, cinco 
varas con un callejón, que 
parte de la calle de la Peniten
ciaría Centra), hasta el Río 
Chiquito antes mencionado". 
Los dos inmuebles descritos, 
están registrados a favor del 
s* ñor J. Alfonso Mejfa y lo 
están con los números, 101 y 
112, Folios 211 al 213, del Tomo 
127 del Registro de la propie
dad de este departamento. 
Fueron valorados por el Perito 
nombrado al efecto, el prime
ro en cincuenta mil lempiras, 
y el segundo en mil cuatrocien
tos lempiras, se rematarán 
para hacer efectiva cantidad 
de lempiras, que es deberle el 
señor J. Alfonso Mejfa, a la 
señora Vittorina Badino v. de 
Fornero; se advierte que por 
tratarse de segunda licitación, 
cualquier postura es hábil.— 
Tegucigalpa, D. C., 6 de mar
zo de 1963.

R o lan d o  Ga r c ía  P e r l a ,
Srio.

Del 9 al 18 M. 63.

Una e s »  da hzbltaelóu que mide 
os torce varas'de frente por catorce 
varas de fondo, en forma de núme
ro siete, paredes de adobes, enla
drillada con ladrillo de cerneólo, de 
comiza, con sus respectivas puerta» 
v ventanas; de dea piezas divididas 
y un corredor por el noUmo largo 
de la casa,;y con la misma forma de 
la casi, enladrillado con ladrillo de 
cemento, teniendo además su coci
na que mide sel* varas de largo por 
cinco de ancho, ooni ladrillo de 
barro y paredes de adobes, toda la 
casa entejada: ubicada en un solar

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para al día 
m i é r c o l e s  d i e c i s i e t e  
de abril de) corriente año, a 
'as nueve de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subas
ta la mitad del inmueble si
guiente: Hacienda denomina
da San Carlos o Palmerola, 
situada en las jurisdicciones de 
los municipios de Comayagua 
y de la Villa de San Antonio, 
departamento de Comayagua, 
compuesta de los terrenos de 
San S e ba s t i án,  Palmerola, 
Magdalena y parte de El Be
jucal, constante de veinticinco

El Infrascrito, Societario del Juz 
gado* Primero de Letras de lo Civil 
de epte departamento de Francisco 
Morazán, al público en general ;  
para loa efectoa de ley, hace saber: 
que en la audiencia que te celebra
rá eu el Dtapacho de eate Juzgado, 
el día cinco de abril del p ’ eseni,* 
afio, a laa nueve y media de la ma
ñana, se rematará el inmueble que 
se describe de la siguiente manera;

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
SJLUETES OIROS MONEDA METALICA

Compre Vente Compra Vente Compre Voftte

Dólar .......L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0.804
Q uetzal..... 1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba..... C$ 7.00 por un dólar

C O TIZ A C IO N  OFICIAL DE OTRAS M O NEDAS
EN EL M ERCADO DE NEW  YORK

Mieras Lempiras
lib ra  Esterlina .................. 5.60
Franco Belga .................... 0.042
Franao Francés.................. ......... 0.2041 0.4082
IVanco Suizo .................... 0.4636
Marco A lem án.................. .........  0.2500 0.50
Florín .................................. 0.5582
Corona S u eca ........................... . 0.1939 0.3878
Peseta ................................. 0.0336
Peso Argentino.................. .........  0.00685 0.01370
Peso Mexicano ........................... 0.08 0.16
Lira ..................................... .......... 0.001612 0.003224

Tegucigalpa, D. C., 18 de marzo de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

ALEJANDRO ABMIJO PINEDA,

caballerías modera», 
eión superficial, po-, * 
no*, habiéndose 
dicha hacina* onTrT®*'»
" f ; 8 de »d°be.
” tra casa de b a t * ”*,
mozos, corralea oob2Ü *» 
esteras, con o w e í^ w , ‘  
espigado, h a b ié n d o la  
construido en * *  
un acueducto paraeiít?*
loe terrenos de
ducto que teen c^ ^ **  
guiar estado de * rv¡!I81 '*• 
del Río Cenquigoe o» J
»  «este, dicha
limitad.: al Norte m n V í 
rreno de Sen Isidro. d,L .*
toa! de Céle» Arta; 
ejidoe de le VIII, deS»í
tente. Rio Bienes J.1 
medi°. y e| terreno de £  
Blanco, Río Canquigfcí,™ 
medio; el Kite. con tutZ
de la mortual de Cesárea 
y tierras nacionales, y slOtrit 
con terreno de Palo BImT, 
parte del terreno El 
del señor Julián Sumo »  
diando la carretera 
ceánica. El inmueble deaô  
ae encuentra inscrito a fas 
de don An tonio & Nasaer, 
el número 17Xf, folíoa ddSV 
al 261 del Tomo 19 del ftyfc 
tro de la Propiedad Iaiaadb 
del departamento de Conqa 
gua. El inmueble antenas 
rematará para consumé» 
to cancelar cantidad de día* 
intereses y costas que fema
res Jesús Chuqri Zablah y i» 
tonio E. Nasser, adataba d 
Banco Nacional de Fomento, j 
se advierte que por tntea 
de primera licitación no ■ 
admitirán posturas por moa 
de los dos tercios déla 
ción que fue fijada por dp* 
to nombrado al efecto*! 
suma de L 104.000.00.-T #  
cigalpa, D. C . 14 de « w á  
1963.

C o l a n d o  G a s c ía  f w *  
Srio.

Del 19 M. al 10 A*, &

A LOS CONCESHMMK
Se recomí vuela a 1*

rio* susT o
la proata « » * » « * • * *  

*
para
solicitudes ds H*#*

jCuimazpresenten o  es» 

citar el decreto 

determinar e » toda

servicios y 

están obligados a PV* 

soniormes a  su

s#

é *

la
PébUem
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